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DlRECCION-ABAilNISTRxlCION:
 ̂ Calle del Carmen, núm. 29, entresuelo. 

Teléfono núm. 25-49

VENTA DE EJEMPLARBSi 
r.Iiiiisterlo de la Gobernación, planta baja« 

Número suelto, 0,50

E T A  DE
S U M A R I O

Parte oficial.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Estado.
I C a n c il le r ía .— Hecepción por S, M. el 

R ey  iq. D. g.) del Excnio. Sr. Phya 
Sanpaküch, Enviado Extraordína- 

: iiHo y Ministro Plenipotenciario en
esta Corte, de Siam. — Página 187.

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto declarando jubilado a 

D. José María Santos y Jiménez, 
Jefe de Administración de tercera 
clase, Contador de la de primeros 
'del Tribunal de Cuentas del Reino, 
Página 187.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Naval, blanca, a 

t 1). Camilo González I^ópez, General 
de brigada honorario de Infantería  
de Marina.--~Pagina 187.

Real orden disponiendo se haga pre
sente el agradecimiento y se les dé 
las gracias a cada uno de los seño-- 
ves que compusieron la Comisión 
nombrada por Real orden de 30 de 
Junio de 1922 para redactar el 
oportuno proyecto de reforma del 
Reglamento para la ejecución de la 

I  l^y de Propiedad Industrial y Co- 
niercial de 16 dé Mayo de 1902.— 

 ̂ ^dgina 187.

¡ d e p a r t a m e n t o s  m i n i s t e r i a l e s

Oracia y  Justicia.
Real oMen nombrando pava la plaza 

Abogado fiscal de la Audiencia 
yo,lencia a D. Manuel Fabra 

^o,ídiica. Juez de primera instancia 
el Listrito del Mar, de reférida ca-- 

W al-jpdgina  J87. 
va ideni vara el Juzgado de prim e

ra instancia del distrito del Mar, de 
yalencia, a í). Albeldó Cortey y 
Maurich, Abogado fiscal de la 
diencia territorial de Oviedo.—Pá
gina 187.

Otra promoviendo a la plaza de Aho
gado fiscal de la Audiencia de La 
Coruña a D. Antonio María Serra
no Pérez, Juez de primera instan
cia de Coria.— Página 187.

Otra ídem id. id. de la, Audiencia de 
Vaíladolid a D. Fernando GarraUta 
y Calderón, Juez de primera instan
cia de Padrón.— Página 188.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Tarragona a D. Rafel Vi
ves y  Gargallo, Juez de primera ins
tancia de San Feliú de Llobregat.—  
Página 188.

Otra ídem a la plaza de Teniente fis 
cal de la Audiencia de Lérida a don 
Martin Espinel y  Aguado, Juez de 
primera instancia La ■ A lm unia . — 
Página 188.

Otra ídem al Juzgado de prim,era ins
tancia del distinto de la Audiencia, 
de Almería, a D. Alfredo Aguirre 
Guerrero, Juez de primera instan
cia de Melilla.— Página 188.

Oirá ídem a la plaza de Juez, Presi
dente del Tribunal industrial de 
Oviedo, de término, a D. Juan Mu
ñoz y García Lomas, Juez de pri
mera instancia de San Fernando.— 
Página 188.

Otra ídem a la plaza de Abogado fis 
cal de la Audiencia de Sevilla a don 
Antonio Martínez Jordán, Abogado 
fiscal de la provincial de Cádiz.— 
Página iSS.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Ensanche, de 
Bilbao, a D. José Solano y  Polanco, 
Abogc¡\,) fiscal de la Audiencia de 
la misma capital.— Página 188.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Vegueta, de 
Las Palmas, a D. Emilio Gómez 
Miranda, Juez de primera instancia 
de Guia,— Página 189.

Otra ídem a la plaza de Teniente f is 
cal de la Audiencia de Teruel a don 
Eduardo Vargas García, Juez de 
primera instancia de Don Benito.— 
Página 189

Otra ídem, a la plaza de .Aboga/lo fis 
cal de la Audiencia de Granada a 
D. Nicolás Fernández Padial, Juez 
de primera instancia de Motril.— 
Página 189.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Serranos, de 
Valencia, a D. Evaristo Píqner y 
Arillas, Juez de primera instancia 
de Sagunto.— Página 189.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia del distrito de San Vicente, 
de Valencia, a D. Antonio Arguelles 
Labarda, Juez de primera instancia 
de San Roque.— Página 189.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia del distrito de San Sebas
tián, de Almería, de término, a don 
Leopoldo Castro Boy, Juez de pri-* 
mera instancia de Denia. — Pági
na 189.

Otra ídem a la plaza de Teniente fis 
cal de la Audiencia de Logroño a 
D. Francisco de Paula Mena y San-^ 
millán. Abogado fiscal de la Au
diencia de Córdoba.— Página 189.

Otra ídem al Juzgado de primera ins- 
tanda de Loja a D. Luis Jiménez 
Claveria, Juez de primera instancia 
de Estepa.—Página.s iS9 y 190,

Otra ídem a la plza de Teniente fis 
cal de la Audiencia de Gerona ú 
D. Luis Díaz Rodríguez, Juez dt 
primerai nstancia de Inca.—Pági
na 190.

Otra ídem a la plaza de Teniente fts-^ 
cal de la Audiencia de Málaga a don 
Hanuel Fernández Lasso de la Vega 
Juez de primera instancia de San- 
lúcar la Mayor.— Página 190.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Oviedo, de término, a don 
Adolfo Sánchez de Movellán y Gii- 
tiérrez de Celis, Juez de primera 
instancia de Santoña.— 190.

Otra ídem a la plaza de Abogado fis-^ 
el de la Audiencia de Burgos a doñ 
Juan Iribas Casas, Juez de primera 
instancia de Tolosa.— Página 190.

Otra ídem a la plaza de Teniente fis
cal de la Audiencia de Ciudad Real 
a D. Miguel Ciudad y Villalón, Juez 
de primera in^iaíicia de 
Página 190.
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'Ídc7n id. id. de la Audiencia de 
Soria a D. Cayetano Simón Oca Al- 
barclloSy Juez de primei^a instancia 
de Lucelia.— Página 190.

Otra ídem id. id. de la Audiencia de 
Santa Cruz de Tenerife a D. Juan 
Clemente Gonzalvo Belled, J ‘̂ ^.z de 
primera instancia de La Orotava.—  
Páginas 190 y  191.

Otra ídem a la plaza de Abogado f is 
cal de la Audiencia de Oviedo a don 
Manuel Ruiz Gómez, Juez de prU  
mera instancia de Briviesca.—Pá
gina 191.

Otra ídem al Juzgado de primeva ins- 
toMcia del distinto de la Catedral, de 
Murcia, de término, a D. Rafael 
Bono Pons, Juez de primera ins-> 
tanda de Gandía.—Página 191.

Otra ídem a la plaza de Abogado fis 
cal de la A udiencia de Oviedo a don 
Francisco Ritz Díaz, que sirve igual 
plaza en la provincial de Toledo 
Página 191.

Otra ídem a la plaza de Juez Presi
dente del Tribunal industrial de 
Bilbao, de término, a D. Felipe Árín  
BoTTonsoro, Juez de primera ins^- 
tanda de Estella.— Página 191,

Otra ídem al Juzgado de primera im -  
tcmcia de Santiago a D. Luis Rubio 
Usera, Juez de primera instancia 
de Béjar.— Página 191.

Cdra ídem al Juzgado de primeva ins
tancia de Sania Cruz ele Tenerife, 
de término, a D. Yíctor Serrano 
Trigueros, Juez de primera instan
cia de Yalverde del €ammo.---~PágL 
mi 194.

Guerra,
Real orden eircnlar .declarando q-ue 

podrán eorpenderse y eocponerse en 
venta.., en almacén, agüellas armas 
que, pudiéndose demostrar par sus 
poseedores que están en su poder 
antes del 31 de Diciembre dél año 
próximo pasado, tengan estampada 
marca de prueba definitiva de al
gunos de los Bancos que funciona-  ̂
han reconocidos como oficiales por '' 
sus naciones de origen, y entre tos 
que se encuentran los que se men
cionan.— Páginas 191 y  192. *

ív ia r i i ia .

Real orden disponiendo se amortice 
Una plm a de Contralmirante, vacan
te por fallecimiento del General de 
aquel empleo D. Manuel Bruquetas 
y Fernández.— Página 192.

Otra disponiendo que, a partir dê  la  
revísta del mes de Febrero próxi
mo, se abone la gratificación de 
5̂00 pesetas anuales al Capitán de 

■corbeta D. Juan Fernández Antón, 
y  al Teniente de ruxvio D. Ramón 
de yierna y Belando.— Página Í92.

Otra ascendiendo al empleo de Conta
dor de fragata a los Oficiales alum
nos, de Administración de ¡o. Arm a
da que se mencionan.—Página 4 92,

Hacieiiáa.
P,cal orden aclarando la de 28 de Abril 

del amo pvóxirao pasado en el sen 
tido de considerar hahüitadu la en
senada del Cabo Machichaeo {Viz
caya) para el embarque de los ma
teriales que en la misma se indican. 
Páymas 192 y 193.

O tra\lisponiendo que el imnío deno

minado Freijo''* (Coruña) pase
‘ a depender de la Aduana de Naya, 

en lugar de la de Muros. ~  Pági-^ 
na 193.

Otra ampliando la habüitaeión de la 
Aduana de Pqr'tman para la impor
tación .de minerales de plomo, sea 
cual íca el país de su procedencia. 
Página 193.

Gobernación,
Real orden disponiendo que el día 12 

de Muirzo del año actual se celebre 
en Sevilla el IV  Certamen Nacional 
del Ahorro.—Páginas 193 y  194.

Otra encomendando la orientación e 
inspección de las obras del Refor- 
batorio del Príncipe de Asturias, de 
Carabanchel Bajo, al Consejo Su 
perior de Protección a la Infancia. 
Página 194.

Otra desestimando instancia del per
sonal subalterno de la Estación sa
nitaria del puerto de Tarragona en 
solicitud de que le sean concedidos 
los beneficios del artículo 41 de la 
ley de Presupuestos de 26 de Julio 
de 1922 y Real decreto de la Presi- 
de^icia del Conscejo de Ministros de 
2  de Octubre del mismo año.—Pá
ginas 194 y 195.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial el escalafón del 
Cuerpo (le Vigilancia.— Página 195.

instrucción pública y. Bellas Artes.
.Real -orden mlorízGMdo al Patronato 

de la  Fundación particular bené
fico - d oce n t e d enom inada “ Si erra 
PamblcqC' para interponer recurso 
•contencioso - ■MraiMistrai ivo contra

 ̂ la  resolución del Gobernador civil 
de la provincia de León, fecha 26 
de Junio úlcimo, porque se conce
dió un a-p/rovechamiento de aguas 
del TÍO Bernesga.— PágJna 195.

Otra declarmido ^desierto el concurso 
previo de traslado anunciado pava 
proveer la Cátedra de Psicología 
del Instituto de Huesca. — Pági
na 195.

Diva declarando excedente en el Cuer
po de Catedráticos de Instituto a 
D. Juan Aznar Ponte.— Página 195.

Ora concediendo un mes de licencia, 
.por enfermo., a D. Juan Moretl He- 
-n^ea. Catedrático del Instituto de 
Córdoba.-—Páginas 195 y 196.

Otra declarando desierto el concurso 
previo de traslado anunciado para 
proveer la Cátedra de Psicologia 

'del Instituto de La Laguna {Cana
rias).— Página 196,

Otra nombrando, en virtud  de oposi
ción, a D. Florentino Rafael Man
zanillo, Profesor auxiliar de Dibu
jo artístico de la Escuela de Artes 
y  Oficios de Granada. —  Pági- 
na 196.

TrabajOj Comercio e Industria,
Real orden declarado inadmisible una 

instancia de varios vecinos de Laja 
{Granada) solicitando se les declare 
exentos de la respcnisahilidad con- 
ira ellos decretada en el̂  expednenle 
xie Id ■)neicrt.a áetwríiiiuida ''Gálvez''. 
Página 196.

Cíivfi res o lo i enilo coris uJta del Presi
de irle de la Cooperalíva de ficncim

narios públicos de Cádiz, je la tii^  
a si el hecho de que uno d i  los so  ̂
dos de la misma, por pasar a situa-  ̂
ción de excedente voluntario, oblR 
ga a que se reintegre al Estado el 
importe de su aportación oficiala. 
Páginas 196 y  197,

Otra resolviendo instancia de D. Mu 
guel Pineda y  Reyes, Presidente dé, 
la Asociación de Peritos industria^ 
les de Madrid, relativu a los extre  ̂
mos que se publican.— Páginas 
y  198. '

Otra disponiendo que por las Cá'ma* 
ras de Comercio que ya no lo km 
hieren efectuado, se remíta duraníé, 
el mes actual sus Censos electora^ 
les.— Página 198.

Otra disponiendo que por los Gofeem 
nadares civiles de las provincíM 
se adopten las medidas conducen 
tes a los que preceptúan los arúcu* 
los 33 ij 34 del Real decreto de 14' 
de Marzo de 1918, modificado ei 
cuanto a fechas por el de 13 dé, 
Agosto de 1920.—Página 198.

Otra disponiendo quede spn efecto U 
comisión confericla a los señorea 
D. Salvador Raveníós y D. Salvadopi 
Crespo.— Página 198. i

Administración Central,

DEPARTAMENTOS MJNISTEHIAOa [

M a r in a .— Estado Mayor Gñlral.— 
poniendo que el día 2ú del me$ ae f̂ 
tual se constituya en este Minisie*\ 
rio, en sesión pública, la Junio. - 
perior de la Armada.— Página B8, 

Hacienda.-—Dirección geDcral del Te-! 
soro público y Ordenación gCBeral; 
di0 Pegos del Estado.— Anulando el 
resguardo de depósiio núni. 245.9W 
de entrada y  96.422 de registro.-^ 
Página 198.

Diercción general d«e lo GonieiicíosQ' 
del Estado,— Resolviendo expedien
tes incoadlos en virtud de instancUi 
solicitando exención del impuesíú, 
que grava los bienes de las perm 
ñas jurídicas.— Página 199. 

In s tru c c ió n  pública.-—Real Academia , 
Española. — Anunciando .concw'M, 
para la adjudicación en el año 
tual del premio Piquer. — Pdgi’i 
na 199. , '

Real Acadiemia de Bellas Artes da 
San Fernando. — Anunciando 
para coadyuvar al espleádor de f. 
'\Fiesta de la Raza'\, esta.. Academt(i>. i 
ha instituido un premio anual \ 
bre temas de las Bellas j
gina 200. |

F omento.—D irección general dí©'OW I 
públicas.—^Gonservaclóñ y i

— Adjudicaciones defítiW^f
de subastas de obras de caxreiem^ 
Página 200. í

Anexo 1 — B olsa.-— Subastas.-^ ̂  
m in istracign  provincial. ' Ad ; 
NISTRAGIÓN municipal. — ANUNCIUÍ 
•OFICIALES.

Anexo 2.*̂ — Êdictos. — 'Cuadros
DÍSTICOS. J

Anexo 3:"—Tribunal Supremo.— 
tercera de lo Gonlencioso-'admni''

• ivdX\vo.-—Princi.rfio del pliego «■

L
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P A R T E  O F IC IA L

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. L). g.)> S. M. la R e in a  Doña Victoria 
E u g en ia , S. A. R. el Príncipe de Astu
rias e Infantes y demás personas de 
la A u g u sta  Real Fam ilia, continúan 
Bin novedad en . su imporfanfe salud.

¡ m
l i í l l Ü Ü

ESTADO

A las doce del mediodía del 11 del 
actual S. M. el Rey (q. D. g.), acompa
ñado del Exorno.. Sr. Preaidenlie del 
Directorio Militar y de los altos fun
cionarios de la Real Casa, se dignó re 
cibir en audiencia particular al exce
lentísimo Sr. Phya Banpakitch, quien, 
previamente anunciado por el prim er 
Introductor de Embajadores, tuvo la 
honra de poner en las Augustas Ma-: 
nois la Carta en que S. M. el Rey de 
Siam le acrediita en calidad de Envia
do Extraordinario y Ministro Pleifi- 
potenciario en esta Corte.

Acto seguido, e invitado por S. M., 
pasó el Sr. Phya Sanpakitch a cum 
plimentar a S. M. la Reina.

Terminada la ceremonia, el Repre
sentante de Siam se retiró, tribután- 
ddsel'0, como a su ida a Palacio, los 
honores correspondientes a su cate
goría.

P R E S IM E IA  DEL DIRECTORIO

REALES' DECRETOS
Vengo en declarar jubilado, con el 

haber que por cla^sificación le corres
ponda y con arreglo al artículo 43 del 
Reglamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas del Reino de 9 de Agosto pró-: 
ximo pasado, a D. José María Santos 
y Jiménez, Jefe de Administración de 
tercera clase, Contador de la de pri-: 
hieros de dicho Alto Cuerpo.

Dado en Palacio a once de Enero de 
M i novecientos yeinticuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Directorio Militar, 

.M iguel P r im o  d e  R iv e r a  y  Q r b a n e ja .

 ̂En atención a lo, solicitado por el 
t^enerai de brigada, honorario de In--

ían tería  de Marina, en situación de re
serva, D. Camilo González López, ' 

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, por reunir las condi
ciones exigidas en el artí-culo 2.° do 
Ja ley de 19 de Mayo de 1920.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos vein-: 
titrés.

ALFONSO

El Presidente dol Directorio Militar,
Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a .

REAL ORDEN
limo. S r.; La Goixrisión nombrada 

por Real orden de 30 de Junio de 1922, 
encargada de redactar el oportuno 
proyecto de reform a del Reglamento 
para la ejecución de la ley de Propie
dad industrial y comercial de 16 de 
Mayo de 1902, integrada por miem
bros de reconocida competencia en la 
materia, dúo por terminada su misión 
con el estudio completo de las refor
mas estimadas como necesarias y la 
entrega del mencionado prbyecto que, 
previos los trám ites legales, ha de ser 
la base de la nueva reglamentación, 
sin que estos trabajos hayan deven
gado dietas ni remuneracüón de nin
guna clase.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se haga presente a 
los señores que compusieron la Comí-, 
sion citada el agradecimiento que su 
colaboración en esta obra de m ejora
miento, prestada con celo, asiduidad 
y desinterés ejemplares, dándoseles a 
cada uno de ellos las gracias expre
samente, a fin de que conste así para 
su satisfacción.

De Real orden lo digo a V. I- para 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 11 de Enero 
de 1924.

PRIMO DE RIVERA

Beñor Subsecretario del Ministerio, de 
- Trabajo, ComerciQ e Industria.

ffiA O A  Y JUSTICIA

REALES ORDENES
lim o. Sr.: A p ro p u esta  do la J u n 

ta  o rgan izadora  del Poder judicial, 
S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 

a  bien nom brar, accediendo a su 
solicitud, p ara  la plaza de Abogado

fiscal de esa Audiencia, vacante por 
nom bram iento  p ara  otro cargo do 
D. E nrique  Cerezo, a D. Manucd F a - 
bra Calducb, Juez de primera ins-» 
tanc ia  del d istrito  del Mar, en esa- 
capital, que ocupa el p rim er lugaf 
en la te rn a  form ulada por la expre^- 
sada Ju iita .

De Real orden lo digo a V. I. a, 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 9 d<̂ 
Enero  de 1924.

m  Sinsecretaño oncurgiiCo riel derrtK/cutf, 
JIMENEZ 

Señor F iscal de la Audiencia de 
Valencia.

lim o. Sr.: A p ro p u esta  de la J u n 
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar, accediendo a su 
solicitud, p a ra  el Juzgado de p rim e
ra  in stanc ia  del d istrito  del Mar, 
de esa capital, de térm ino, en osa 
provincia, vacante por nom bram ien
to p ara  otro  cargo de D. Manuel 
Fabra, a D. Alberto Gortey y Mau- 
rich. Abogado fiscal de la Audien
cia te rr ito ria l de Oviedo.

De Real orden lo digo a V. I. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Enero de 1924.

El Subsecrctano encargaclo del despaclVH
JIMENEZ

Señor P residente  de la Audiencia 
de Valencia.

lim o. Sr.: A p ropuesta  de la Ju n 
ta  o rgan izadora  del Poder judicial 
y  de conform idad, con lo prevenido 
en el artícu lo  8.® del Real decreto 
de 24 de Septiem bre de 1889,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido: 
a bien prom over, en el tu rno  te r -  
ero, a la plaza de Abogado fiscal 
de esa Audiencia, vacante por nom 
bram iento  p a ra  o tro  cargo de doií 
Gustavo V areta, a D. Antonio Ma
r ía  Serrano Pérez, Juez de prim e
ra  in stan c ia  de Coria, que ocupa el 
p rim er lu g ar en el escalafón de ;\n- 
tigüedad de servicios de los de su 
categoría  y figura el prim ero en la 
te rn a  form ulada por la expresada 
Ju n ta .

De Real orden lo digo a V. I. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a V. T. muchos años. Mndnd, 9 de 
Enero do 1924.

G1 Subsecrctíirio  erJcar£rac’o cleí d<.^pacís2»,
.JIMENEZ 

Señor F iscal de la Audiencia de
IM fio TV i ña.
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lim o. Sr.: A p ropuesta  de la J u n -  

ía  o rgan izadora del Poder jud icial 
y de conform idad con lo prevenido 
en el artícu lo  4.° del Real decreto 
de 30 dé Marzo de 1915, en relación 
con el 42 de la ley adicional a la 
O rgánica del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a  bien prom over, en el tu rno  cu a r
to, a la plaza de Abogado fiscal de 
esa Audiencia, vacante por nom 
bram iento  p ara  otro cargo de don 
A lejandro Gallo, a D. F ernando Ga- 
rra ld a  y Calderón, Juez de p rim era  
in stan c ia  de Padrón, que ocupa el 
p rim er lugar en el escalafón de los 
de su categoría  y figura el prim ero 
en la te rna  form ulada por la ex
p resada  Ju n ta .
' De Real orden lo digo a V. T. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
E nero  de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
JIMENEZ

Señor Fiscal de la  Audiencia do Va- 
. iladolid.

Timo. Sr.: A p ropuesta  de la J u n 
ta  o rganizadora del Poder jud icial 
y de conform idad con lo prevenido 
en el a rtícu lo  4.'* del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915, en relación 
con el 42 de la ley adicional a la 
O rgánica del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien prom over, en el tu rno  p r i
m ero, al Juzgado de p rim era  in s
tancia  de T arragona, de férm ino. en 
dicha provincia, vacante por p ro 
moción de D. A gustín Al tés, a don 
Rafael Vives y G argallo , Juez de 
p rim era  in stanc ia  de San Je liú  de 
Liebre gal, que ocupa ei p rim er lu 
gar en el escalafón  de los de su 
categoría.

De Real orden lo digo a V. T. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 9 ie 
Enero  de 1924.

El S ubsecreta rio  encargado del O spaclio ,
JIMENEZ

Scñóc Presidente  de la Audiencia 
de Barceiona.

Timo. S r . :  A propU'i^sfa de la J u n 
ta o r g a n i z a d o r a  del P o d e r  j u d i c i a l  
V de c o n f o r í o i d a d  con lo p r eve n i do  
?n el, a r t í c u l o  4 / ’ del lleal decrcf í i  
de 30 de ñ ía rzo  <1e 1015. en r e l ac ión  
con el 4 2 de la lev arludrvni] a !a 
O r g á n i c a  díd p.vioc judi^ ' iah 
 ̂ S. M- e] Hí-'y (q. n .  g.) ba, í em do

a bien prom over, en el tu rn o  se
gundo, a la plaza de Teniente fis
cal de esa A udiencia, vacante  por 
tra s lac ió n  de D. Em ilio Lacalle, a 
D. M artín E spinel y Aguado, Juez 
de p rim era  in stanc ia  de La A lm u- 
nia, que ocupa el p rim er lu g ar en 
el escalafón  de los de su categoría  
y figura el p rim ero  de la te rn a  fo r
m ulada por la expresada Ju n ta .

De Real orden lo digo a V. I. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madriid, 9 de 
Enero de 1924.

Ei Subsccrcíario enccargado del despacho,
JIMENEZ

Señor F iscal de la Audiencia de 
Lérida.

lim o. Sr.: A p ropuesta  de la J u r  
ta o rganizadora del Poder judicial 
y de conform idad, con lo prevenidcj 
en el artícu lo  4.® del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915, en relación 
con el 42 de la ley adicional a la 
O rgánica del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien prom over, en el tu rno  cu a r
to, a la plaza de Juez P residente 
del T ribunal in dustria l de Oviedo,  
de térm ino, en esa provincia, va
ca n te por nom bram iento  para  otro 
cargo de D, M ariano M. Fernández, 
a D. Juan Muñoz y G arcía Lon 
Juez do p rim era  instaim ia de San 
FrYnnndo, que ocupa el p rim er íu- 
gar en el escalafón de los de su 
ca trvYuua.

lim o. Sr.: A p ropuesta  de la J u n 
ta  o rgan izadora del Poder jud icial 
y de conform idad con lo prevenido 
en el a rtícu lo  8.® del Real decreto 
de 24 de Septiem bre de 1889,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien prom over, en el tu rn o  te r 
cero, al Juzgado de p rim era  in s ta n 
cia del d istrito  de la Audiencia, de 
Almería, de térm ino, en dicha p ro 
vincia, vacante por nom bram iento  
p a ra  o tro  cargo de D. Manuel de 
la Plaza, a D. Alfredo A guirre Gue
rre ro , Juez de p rim era  in stanc ia  de 
Melilla, que ocupa el p rim er lugar 
en el escalafón  de an tigüedad  de 
servicios de los de su categoría .

De Real orden lo digo a V. I. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a V, I. muchos años. Madriid, 9 de 
E nero  de 1924.

El vSiibSGcretarlo encargado del despacho,
JIMENEZ

Señor P residente  de la Audiencia 
de G ranada.

De Real orden lo digo a V. 1. a 
los efectos oportunos. Dios guardé 
a V, I. muchos años. Madriid, 9 de 
E nero  de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho^
JIMENEZ

Señor P residen te  de la A udiencia 
de Oviedo.,

limo. S r.: A propuesta de la Jun ta  
organizadora del Poder judicial y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 4.0 del Real decreto de 30 da 
Marzo de 1915, en relación con el 42 
de la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien promover, en el turno primero, 

j a la plaza de Abogado fiscal de esa 
Audiencia, vacante por promoción de 
D. Alfonso Pérez Martínez, a D. An-: 
ionio Martínez Jordán, /Abogado fis-i 
cal de la Audiencia provincial de 
Cádiz, que ocupa el prim er lugar en 
el escalafón de los de su categoría y 
figura ©1 primero en la terna formu-i 
lada por la expresada Junta.

De Real orden lo digo a V. I. a lof 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 9 de Enera 
de 1924.

El Subsecretario encargado del despach«^ 
JIMENEZ

Señor Fiscal de la Audiencia de Se^ 
villa.

limo. S r.: A propuesta de la Junta  
Qi'ganizadora del Poder judicial y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 4.0 del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, en relación con el 42 
de la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover, en el turno segundo, 
al Juzgado de prim era instancia del 
distrito del Ensanche, de Bilbao, da 
término, en la provincia de Vizcaya^ 
vacante por nombramiento para otrij 
cargo de D. Juan Serna, a D. José So4 
laño y Polanco, Abogado fiscal de la 
Audiencia de Bilbao, que ocupa el prD  
mer lugar en el escalafón de los da 
su categoría.

De Real orden lo digo a V. I. a loá 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 9 de Enero 
de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
JIMENEZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.
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limo. S r.: A propuesta de la Jun ta  
organizadora del Poder judicial y do 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 8.*̂ del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889,

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido a 
bien promover, en el turno tercero, 
a,l Juzgado de prim era instancia del 
distrito de Yegueta, de Las Palmas, de 
término, en esas islas, vacante por 
tra sla c ió n  de D. César Cánovas, a don 
Emilio Gómez Miranda, Juez de p ri
mera instancia de Guía, que ocupa el 
primer lugar en el escalafón de an-  ̂
tigüedad de servicios entre los de su 
categoría.

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 9 de Enero 
de 1924.

El Subsecretario encargado del degpactio,
JIMEN.^”

B̂eñor Presidente de la Audiencia de 
Las Palmas.

limo. S r.: A propuesta de la Jun ta  
organizadora del Poder judicial y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 4.0 del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, en relación con el 42 
de la ley adicional a la Orgánica ^del 
Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover, en el turno cuarto, a 
la plaza de Teniente fiscal de esa Au-: 
diencia, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Luis Zapater, 
á D. Eduardo Yargas García, Juez de 
primera instancia de Don Benito, qu'e 
ocupa el primer lugar en el escalafón 
de los de su categoría y figura el p ri
mero en la terna formulada por la 
expresada Junta.

De Real orfien lo digo a Y. L a los 
éfectO'S oportunos. Dios gnarde a Y. I. 
.muchos años. Madrid, 9 de Enero
^  v.„„.

El Subsecretario encargado del despacho, 
JIMENEZ

Señor Fiscal de la Audiencia de Te
ruel.

, limo. S r.: A propuesta de la Junta 
Organizadora del Poder judicial y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 4.0 del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, en relación con el 42 
de la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
^ien promover, en el turno primero, 
 ̂ la plaza de Abogado fiscal de esa 

Audiencia, vacante por uromoción de

D. Enrique López, a D. Nicolás Fer-; 
nández Padial, Juez de prim era ins
tancia de Motril, que ocupa el prim er 
lugar en el escalafón de los de su ca-; 
tegoría y figura el primero en la te r
na formulada por la expresada Junta, 

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años, Madrid. 9 de Enero 
de 1924.

Subsecretario encargado del despacho, 
JIMENEZ

Señor Fiscal de la Audiencia de Gra
nada.

Señor Presidente do la Audiencia da' 
Yalencia.

limo. S r .: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 4.0 del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, en relación con el 42 
de la ley adicional a la Orgánica á ñ  
Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover, en el turno segundo, 
al Juzgado de prim era instancia 'ilel 
distrito de Serranos, de Yalencia, da 
término, en esa provineia, ylS'Canto 
por elección para otro cargo do D. II-; 
defons.o Bellón, a D. Evaristo Piquer 
y Arillas, Juez de prim era instancia 
de Sagunto, que ocupa el prim er lu 
gar en el escalafón de los de su ca
tegoría. T

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y, I. 
muchos años, Madrid, 9 de Enero 
de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
JIMENEZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Yalencia.

limo, S r .: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial y de 
conformidad con lo preyenido en el 
artículo 8.» del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover, en el turno tercero, 
al Juzgado de prim era instancia del 
distrito de San Vicente, de Yalencia, 
de término, en esa provincia, yacanté 
por traslación de D. Cándido Jubán 
García, a D. Antonio Argüelles La- 
barga, Juez de prim era instancia de 
San Roque, que ocupa el prim er lu-: 
gar en el escalafón de antigüedad de 
servicios de los de su categoría.

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
efectos oportünos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 9 de Enero 
de 1924.

El ^ubsecretítrío encargado del despacho, 
JIMENEZ

limo. Sr.: A propuesta de la JuMií 
organizadora del Poder judicial y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 4.0 del Real decreto de 30 de. 
Marzo de 1915, en relación con el 42 
de la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha teñid» a 
bien promover, en el turno cuarto, al 
Juzgado de prim era instancia del dis
trito  de San Sebastián, de Almería, 
de término, en* dicha provincia, van 
cante por nombramiento para olrd 
cargo de D. Dionisio Martínez, a don 
Leopoldo Castro Boy, Juez de prime-: 
ra  instancia de Denia, que ocupa el 
prim er lugar en el escalafón de los 
de su categoría.

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 9 de Enere 
de 1924.

El Subsecretario encargado del 
JIMENEZ'

Señor Presidente de la Audiencia úi. 
Granada.

lim o. S r.: A p ro p u esta  de la Jun-- 
ta  o rgan izadora del Poder judicial 
y de conform idad con lo prevenido, 
en el a rtícu lo  4.® del Real decreto 
de 30 de .Marzo de 1915, en re lación  
con el 42 de la ley adicional a la 
O rgánica del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien prom over, en el tu rno  p r i
m ero, a la plaza de T eniente ñ s- 
cal de esa Audiencia, vacante por 
prom oción de D, Jaim e M artínef 
V illar, a P . F rancisco  dé P au la  Me
n a  y Sanm illán, Abogado fiscal de 
la A udiencia de Córdoba, que ocu
pa el p rim er lu g a r en el escalafón 
de los de su categoría  y figura el 
p rim ero  en la te rn a  form ulada por 
la expresada Ju n ta .

De Real orden lo digo a Y. I. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a Y. I. m uchos años. Madrid, 9 de 
Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despachiv 
JIMENEZ

Señor F isca l de la Audiencia dé 
de la A udiencia de Logroño.*.

lim o. Sr.: A p ropuesta  de la Jun* 
ta  organizadora del Poder judicial 
y de conform idad con lo prevenido 

artículo  4.® del Real decreto
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de 30 de Marzo de 1915, en relación  
con el 42 de la ley adicional a la 
O rgánica del Poder judicial,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien prom over, en el tu rn o  se-” 
’̂undo, al Juzgado de p rim era  in s 

tancia de L'oja, de térin ino , en esa 
provincia, vacante por prom oción 
de D. E nrique de la B lanca, a don 
Luis Jim énez Clavería, Juez de p r i
mera in stan c ia  de E stepa, que ocu
pa el p rim er lu g ar en el escalaion  
de los de su categoría .

De Real orden lo digo a V. I. a 
ios efectos oportunos. Dios guarde 
a V. I, m uchos años. Madrid, 9 de 
Enero de 1924.

Subsecretario encarg'ado del despacho,
JIMENEZ

Señor P residen te  de la  A udiencia de 
G ranada.

lim o. Br.: A p ro p u esta  de la J u n 
ta  o rganizadora del Poder judicial 
y de conform idad con lo prevenido 
en el artícu lo  del Real decreto 
de 24 de Septiem bre de 1889,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien prom over, en el tu rn o  te r 
cero, a la plaza de T enien te  fiscal 
de esa Audiencia, vacan te  por nom 
bram iento  p a ra  otro  cargo de don 
Nicolás J. Company, a D. Luis Díaz 
Rodríguz, Juez de p rim era , in s ia n -  
<^a de Inca, que ocupa el p rim er 
ligar en el esca lafón  de an tig ü e - 

Jad de servicios en tre  los de su ea- 
Icg o ría  y figura el p rim ero  en la 
Irruía form ulada  por la expresada 
fu n ta -

De Real orden lo digo a V, I. a 
Jos efectos oportunos. Dios guarde 
á Y. I. m uchos años. M adrid, 9 de 
E nero  de 1924

El Sttb^ecretario encargado del de^^pacho, 
JIM EN EZ'

fe ñ o r  F isca l de la A udiencia de 
G erona.

lim o. Br.: A p ro p u esta  de la J u n 
ta  o rganizadora del Poder jud ic ia l 
y de conform idad con lo prevenido 
én el artícu lo  4.*’ del Real decreto  
de 30 de Marzo de 1915, en relac ión  
con el 42 de la ley adicional a la 
O rgánica del Poder judicial,

S, M. el Rey (q. D, g.) ha tenido 
íS b ien  p ro m o v er, eñ ei tu rn o  cu a r
to , a la p laza de T enien te  fiscal de 
ésa Audiencia, vacante  por p rom o
ción  de D. Tom ás G arcía ZairiUdío, 
^  D. M anuel F ernández L asso  de la 
(Yega, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
f ta n lú c a r  la Ma}mr, que ocupa el

p rim er lu g ar en el esca lafón  de los 
de su ca tego ría  y figura el p rim e
ro  en la te rn a  fo rm u lada  por la 
expresada Ju n ta .

De Real orden  lo digo a V.. L a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a Y. I. m uchos años. M adrid, 9 de 
E nero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho, 
JIMENEZ ,

Señor P residen te  de la A udiencia de 
M álaga.

Iim u. fei*.: A p ro p u esta  de la Tun
ta  o rganizadora del Poder jud icial 
y de conform idad con lo prevenido 
en el a rtícu lo  4.® del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915, en re lación  
con el 42 de la ley adicional a la 
O rgánica del Poder jud icial,

S. M. el Reŷ  (q. D. g.) ha: tenido 
a bien prom over, en el tu rn o  p r i 
m ero, al Juzgado de p rim era  in s 
tan c ia  de Oviedo, de térm ino , en 
eéh provincia, vacan te  por p rom o
ción de D. Jo sé  González L lana, a 
D. Adolfo Sánchez de M ovellán y 
G utiérrez de Celis, Juez de p rim e
ra  iiisLancia de Santoña, que ocu
pa el p rim er lug^ar en el esca lafón  
de ios de sü categoría*

De Real orden lo digo a Y. I. a 
los efectos oportunos. Dios guardo 
a Y. I. m uchos años. M adrid, 9 de 
E nero  de 1921.

El Subsecretario encargado del despacho,
JIMENEZ

Señor P residen te  de la A udiencia cié 
Oviedo.

lim o, Sr.': A p ro p u es ta  de la  J u n 
ta  o rgan izadora del Poder jud icial 
y de conform idad con lo prevenido 
en el a rtícu lo  4.® del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915, en re lación  
con el 42 de la ley adicional á  la 
O rgánica del Poder jud icial,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenií! * 
a bien prom over, en el tu rn o  se 
gundo, a la p laza de Abogado fis
cal de esa Audiencia, vacan te  por 
tra s lac ió n  de D. E duardo L arrea , a 
D, Ju an  Irib as  Gaseas, Juez de p r i 
m era in stan c ia  de Tolosa, que ocu
pa el p rim er lu g ar , en el escalafón  
de los de su ca tego ría  y figura el 
p rim ero  eu Ja te rn a  fo rm u lada  por 
la expresada Ju n ta ,

De Real orden lo digo a Y. L a 
los efectos oportunos. Dios guarde  
a Y. I, m uchos años. M adrid, 9 de 
E nero de 1924.

El Subsecretario encf|^gaCo despacho,
JIMENEZ

Señor F isca l de la Audiencia d i 
B urgos.

lim o. Sr.: A p ro p u esta  de la Juii^ ; 
ta  o rgan izadora  del Poder judicial i 
y de conform idad con lo prevenidq ! 
en el a rtícu lo  8.° del Real decretq í 
de 24 de Septiem bre de 1889, 1

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido; 
a bien prom over, en el tu rn o  ter-. 
cero, a la plaza de Tenicnfe fis.^al 
de esa A udiencia, vacante por ex-* 
cedencia de D. F ernando  Iligueras,. 
a D- Miguel Ciudad y Vilialón, Juez 
de p rim era  in stan c ia  de Manacorj» 
que ocupa el p rim er lu g a r en el es-* 
ealafón  de an tigüedad  de los de sfi : 
ca tgo ría  y figura el p rim ero  en la' 
te rn a  fo rm ulada por la expresada 
Ju n ta .

De Real orc]en lo digo a Y. í. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a Y. I. m uchos años. M adrid, 9 de 
Enero de 1924. ;

El Subsecretario encargado del de«pacliO|
JIMENEZ

Señor F isca l de la A udiencia d(i ; 
Ciudad Real. í

lim o. Sr.: A p ro p u esta  de la Jurí-< !: 
la o rgan izadora del Poder "judicíat - 
y de conform idad con lo prevenid^' 
en el a rtícu lo  á.'’ del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915, en relacióií 
con el 42 de la ley adicional a la 
O rgánica del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien prom over, en el tu rn o  cuar-. 
to, a la plaza de T enien te  fiscal de 
esa Audiencia, vacante por promo-* 
ción de D. M ariano Q uintana, a.
D. Cayetano Simón Oca Albarellosij 
Juez de p rim era  in stan c ia  de Luce-̂  . 
na, que ocupa el p rim er lugar 
el e sc a la fó n  de los de su categoría 
y figura el prim ero  de la te rn a  for^ ; 
m u la d a  por la e x p re sad a  Junta*  ̂

De Real orden lo digo a Y, I. a ; 
los efectos opo rtunos. Dios g u a r d e   ̂
a Y. I. m u c h o s  años. Madrid, 9 de j  
E neró  de 1924. i

El Subsecretario encargado del despachó̂   ̂
JIMENEZ

Señor F isca l de la Audiencia de. i 
Soria [

limo, Sr.: A propuesta de la ; 
organizadora del Poder judicial y ® j 
conformidad con lo prevenido er 
artículo 4.‘» del Real decreto de 30 de  ̂
Marzo de 1915, en relación con el , 
do la ley adicional a la Orgánica d® 
Poder judicial. r.

.1̂
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■S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover, en el turno prim ero, 
a la plaza de Teniente fiscal de esa 
Audiencia, vacante por promoción de 
n . Manuel Sanmartín, a D. Juan Cíe- 
mente Gonzalvo Belled, Juez de p r i
mera instancia de La Orotava, que 
ocupa el prim er lugar en el escala
fón de los de su categoría y figura el 
primero en la terna forniulacla por la 
expresada Junta.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
cfoc'lGS oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 9 de Enero 
do 1924.

ICl SiiEüf'Cretario encargado  del despadfcOj
JIMEi^EZ .

Seiior Fiscal ée la Aiidi^encia de Te
nerife.

limo. S r.: A prop-uesta de la lirn la  
organizadora del Poder judicial y de 
coníormidad con lo prevenido en el 
arfícnlo 4« del Real decreto de M  de 
Marzo de 191a, en relación con el 42 - 
de la ley adicional a ia  Orgánica del 
Po-dier jndicial,

S. M, el R e y  (q. D, g.) ha ienido a  
bien promover, en el turno segundo, 
a la plaza de Abogado fiscal de esa 
Audiencia, vacante por promoción de 
D. Narciso Bances, a D. Manuel Buiz 
Gómez, Juez de prim era instancia do 
Bmiesca, que ocupa el p iim er lugar 
en el escalafón de los de su categoría 
y figura el primero en la terna for
mulada por la e:sprosada Junta.

Be Real orden lo digo a Y. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. I. 
muchots años. Madrid, 9 de Enero 
de 1924.

151 Subsecretario eneargado cid clespacho, 
.JIMENEZ

Señor Fiscal de la Audiencia de 
Oviedo.

limo. Sr.v A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial y de 
conformidad con lo pTevenido en Gl 
artículo B.o -del Real deereto 24 de 
Septiembre de 1889,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha temMo a 
bien promover, en el turno tercero, 
al Juzgiado de primera, fe ía a c ia  ‘Mi 
distrito de la Gatedral, de Murcia, de 
término, en dicha provincia, vacante 
por promoción de D. P. Manuel Sán
chez 'Silva, a D„ Rafael Bono Póns, 
Juez (5e prinrera instancia da Oandía, 
qne ocupa el prim er lugar en el es
calafón de anl.igüedad de servicios -de 
los de su categoría.

Be R.oal ordeii lo digo a Y. I. a los

efectos ppoitunos. Dios guarde a ,V. I. 
muchos años. Madrid, 9 de Enero 
d-e 1924.

El SiílKsecTetario encangado Ctél despacíio^ 

JIMENEZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

limo. Sr.: A propuesta de la J u n ta - 
organizadoi^a del Poder judicial y de 
conformidad con lo prevenido en ol 
artículo 4.0 del Real decreto de 3-0 de 
Marzo de 1915, en relación con el 42 
de' la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial,

S. M. el Rey (q, D. gi') ha tenido a 
bien promover, en el turno cuarto, a 
la plaza de Abogado fiscal de esa Au-: 
diencia, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Alberto Cortoy, 
;a D. Frandisco Ruz Díaz, Abogado fis-; 
cal de la Audiencia de Toledo, que 
ocupa el prim er lugar en el escalafón 
-de los de su categoría y  figura el p r i
mero en la terna form ulada por la 
expresada Junta.

De Reai orden lo digo a Y. I. a los 
efectos opoidunos. Dios guarde a Y. I. 
mucho-s años. Madrid, 9 de Enero 
de 1.924.

E l S ii'b sccretano  encargado  del despacho,

JIMENEZ

Señor Fiscal de la Audiencia de 
üviedo.

lim o. Sr,: A p ropuesta’ de la J u n 
ta  o rgan izado ra  del Poder jud icia l 
y de conform idad con lo prevenido 
en el á rtícu lo  4.® del Real decreto  
de 30 de Marzo de 1915,, en re la 
ción con  el 42 de la  ley, adicionai 
a la O rgánica del P o d er jud ic ia l,

S. M. el Rey <q. D. g.) h a  teuM p 
a bien prom over, en el tu rn o  p ri
m ero a  la  plaza de Juez P residen te  
del T ribunal industriial de Bilbao, 
d té rm ino , en la  provincia de Yiz- 
caya, vacan te  por nom bram iento  
p a ra  o tro  cargo de D. Miguel Ochoa, 
a D. Felipe A rín D orronsoro,. Juez 
de primeria in s ta n c ia  de E ste lla , que 
ocupa eT p rim er lu g a r en  el e s c a 
la fó n  de los de su  csitegoría.

De Real o rden  lo digo a Y. I- a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a Y. I . .muchos años. M adrid, 9 de 
E nero  de 1’924.

E l Su>líSEer,etsri>o eincarga,ao íi«i despacho , 
\JIM EN EZ:

■Señor Presiden-te de la  A udiencia de 
EurgO'S-

lim o. Sr.: A p ro p u esta  de la Jim'-, 
ta  o rgan izadora  del Poder judicial 
y de conform idad con lo prevenido 
en el artícu lo  4.® del Real decretQ’ 
de 30 de Marzo de 1915, en reía-»* 
ció'n con el 42 de la ley adicional 
a la O rgánica del Poder judicial,

S. M, el R e y  (q. D. g.) lia lepidoí 
a bien prom over, en el tu rn o  se^ 
gundo, al Juzgado de p rim era  ins-» 
tan c ia  de Santiago, de térm ino, en 
e sa  provincia, vacante  por promo-< 
ción de D. Ramón Enríquez, a dofi 
Im is Rubio ü se ra , Juez de prim 'era 
in stan c ia  de B éjar, que ocupa el 
p rim er lu g ar en el escalafón do !ós' 
de su categoría .

De Real orden lo digo a Y. h ^  
ios efectos oportunos. Dios guarde 
:a Y. I. m uchos años. Madrid, 9 de 
E n ero  de 1924.

E l S u te c r e ta r io  enjairg'a.ilo del despacho^
JIMENEZ

Señor P residen te  de la Audiencia de 
La Goruña.

lim o. Sr.: A p ro p u esta  de la J im 
ia  organ izadora  dcl Poder jud icia l 
y de conform idad conMo prevenido» 
en el a rtícu lo  8.® del Real decretoí: 
de 24 de Septiem bre de 1889,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido: 
a bien prom over, en el tu rno  te rce 
ro, al Juzgado de p rim era  liv^aiw  
eia d»e Santa Cruz de T enerife, de 
térm ino , en esas islas, vacante  por; 
prom oción de D. José Ramón Fcr-* 
nández Díaz, a D. Y íctor Serranól 
T rigueros, Juez de p rim era  instan-» 
cía de Yalverde del Camino, que, 
ocupa el p rim er lu g a r  en el escá-^ 
lafón  de an tigüedad  de servicios dé 
los de su categoría-

De Real orden lo  digo a Y. I- ^ 
los efectos oportunos. Dios guardé 
a Y. 1. m uchos años. Madrid, 9 dé 
E nero  dé 1924. ■

El Sute^cretario encargado del despadiO,
■JIMENEZ

Señor P residen te  de la Audiemda: 
de L as  Palm as.

m u M

REAT. ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Vista la instancia din 

rígida al General Suhsocretario encar.=á 
gado del despacho del Ministerio éé 
la GüberBaclón, en nombre de la Asq- 
ciación General de Expendedores d6 
Armas de F iltro  en España por el Se--, 
creta-no de la misma. D. Jordano
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jnez, domiciliado en esta Corle, calle 
jé Alcalá, número 4, en suplica de 
i^ue por este Ministerio se dicte una 
Real orden aclaratoria que suprim a el 
earácter retroactivo de las disposicio
nes dadas para el cumplimiento de la 
ley de 31 de Enero de 1915, dejando, 
por tanto, exentas a las armas que 
obran hoy en poder de dichos expen
dedores del requisito do la prueba re 
glam entaria del Banco de Eíbar, y de 
acuerdo con el informe emitido por la 
Sección de Movilización de Industrias 
Civiles,

S. M. el REy (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, con el fin de evi
tar y am inorar perjuicios y gastos a 
aquellos expendedores y a los que se 
encuentren en análogas condiciones, 
se considerará aclarada la Real orden 
de 18 de Julio de 19s23 (GacíSTA nu
mero ZQ2 de 21 de Julio) en el sen
tido siguiente:

1.® Que podrán expenderse y ex
ponerse en venta o tener en almacén 
aquellas armas que, pudiéndose de-; 
m ostrar por sus poseedores que están 
en su poder antes del 31 de Diciem
bre do 1923, tengan estam pada m ar
ca de prueba definitiva de algunos da 
los Bancos que funcionaban, recono- 
icidos como oficiales por sus naciones 
de origen, y entre los que se encuen
tran  los siguientes, cuyos punzones 
tienen el facsímil que se publicará 
pportunamTite en la Colección LeaiS’* 
la tiva :

Francia.—Banco de Ste. Etiennej' 
ídem de París,

Italia.—Banco de Bre^cia,
Inglaterra.^—^Banco de Londres; ídem 

de Birminghan.
Austria.—^Banco de Ferlacg, 1 en el 

Qscudo central; ídem de Praga. 2 en 
¿I escudo central; idemi de W eipert, 3 
jén el escudo central; ídem de Vieíi^, 
;4 en el eecudo central.
, Austria.—^Bancd de Budapest,

AlérA^nia.—^Todos los del ímpericii 
Qüo las armas nácipnaleS y ex

tran jeras en poder dé los comercian-: 
tes o expendores y qué íió, tengan lat 
marca de los púnzonés de loé Bancos 
de E íbar o de Lieja, ü las adquirí-: 
¿as en la fecha indicada y marcadas 
¿ W ó  so dice en el apartado anterior, 
|e rá n  enviadas al Bancg dé E íbar orí 
ií| form a y manera q'tíe por sus po-: 
leedores se juzgue menos oneroso; 
^ á ra  sus intereses, y de acuerdo con 
Ja Dirección de aquel Banco, hasta el 
| í a  .16 de Abril de 1924; no debiendo 
éer confiscadas por la Autoridad du
dante éste plazo, ni §er :vendidas, sin 
é s ta r . antes completámente probadas. 
• De Real orden lo digo a Y. E. para 
Mu conocimiento y dernás e f^ to s . Dios

guarde a Y, E. muchos años. Madrid, 
10 de Enero de 1923.

El General encargado del deepacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO 

Señor

M A R I N A

REALES ORDENES 
Excmo. Sr..;, Producida vacante en 

el empleo de Contralm irante por fa-; 
llecimiento del General de aquel em^ 
pleo, D. Manuel Bruquetas y Fernán-, 
dez, que ha fallecido en 15 del actual, 

S, M. el Rey (q, D- g.) se ha serví-: 
do disponer se amortice dicha yacan-r' 
te, en cumplimiento a Iq prevenido 
en el artículo 2»*’ del Real decreto de 
l y  del corriente mes (Gaceta de  Ma -t 
DRiD núm ero 275), por ser la prime-s 
ra  producida en dicho empleo des-í 
pues de publicada la citada Soberana 
disposición.

De Real orden lo digo a Y, E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y* E. muchos años. Madrid, 25 
de Diciembre de 1923,

El Almirante encarga<lQ del despacho, 
GABRIEL ANTON

Señor Almirante Jefe del Estado Ma-. 
yor Central. Sr, Intendente general 
de Marina. Sr, Interyentoí civil de 
Guerra y Marina y del Protectorado 
en Marruecos. Señores..

Excmo. Sr;: Por cum plir el Gapitán 
de corbeta D, Juan Fernández Antón 
y el T enien te  de navio D. Ram ón de 
Yierfia y  Bélando el día '4 del presen^ 
te mes de Enero lo;s cinco; años de 
perm anencia en sus respectiv;ós em-. 
píeos.

g. M. ;el Re y  (q. p . g.) ha  tejiido a 
biéñ dispoher que, a partir, de la re
vista de Febrero próximo, se abone a 
dichos Jefe y Oficial la gratificación 
reglamenl!^ria de 500 (quinientas) pe-? 
setas anuales.

Pe R(^l orden lo digo a Y, E. para  
'su coñocimiénto y efectos. Dios guár,^ 
de ai Y. E, muchos años. Madrid, .8 'de 
Eiiero de 1924.

El Almirante encargado del despacho, 
GABRIEL ANTON

Señor Almirante Jefe del Estado Ma-* 
yor Central. Sr. Capitán general del 
Departamento de Cartágena, Señor 
Director general de Navegáción y 
Pesca. Sr, Intendente general de

Marina. Sr. Interventor civil de 
Guerra y Marina y del Protectorado 
en Marruecos.

Excmo. Sr.: Aprobados en el exa 
m en de fin de c a rre ra  los Oficiales 
alum nos de A dm in istración  de la 
A rm ada, D. Jo aq u ín  'de CaéTro M ar
tín , D. Jo sé  M aría de Irao la  A guí- 
rre , D. José  B alboa M artínez, doq, 
Raim undo F- M artínez Gómez, don 
Pedro Lobera Sáinz-P ardo , D. José
A. Núñez Palom ino, D. E duardo  Sa
la M artínez, D. H erm enegildo Gó
mez M artínez, D. Ju a n  L. A rm an 
M acías y D. Diego F e rre r  y Gil.

S. M. el R e y  (q. D. g .), confor
m ándose con lo p ropuesto  por Y* E., 
ha  tenido a bien ascender al em
pleo de C ontador de F ra g a ta  a los 
m encionados O ficiales-alum nos, con 
an tigüedad  de 1.° del m es actual, 
debiéndose esca la fo n ar por el orden 
indicado, que es el de las censuras 
ob ten idas en los exám enes.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ira su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años- Ma
drid, 8 de E nero  de 1924.

B1 Almirante encargado del despacht^
GABRIEL ANTON

Señor In tenden te  general de este 
Ministeric^. Señor A lm iran te  Jefe 
del E stado  Mayor C entral. Señor. 
O rdenador genera l de Pagos. Se
ñ o r In te rv en to r civil de G uerra  f  
M arina. Señores...-

H A C I E N D A

riEALES ORDENES
limo- Sr.: Y ista la in stan c ia  ea 

que D. Ju a n  M anuel L lano solici-* 
ta  se ac la re  o am plíe la habilitación 
;con;cedida po r Real orden  de 28 de 
Abril ú ltim o, en el sentido de per
m itir  él em barque de los m ateria- | 
les exraídos de las  can te ras  del J  
Cabo M achichaco, a cua lqu iera  que | 
sea el pu erto  de su destino : 

R esultando que en la p rim era  so
lic itud  fo rm ulada  po r el interesado  ̂
sé dem andaba el tra n sp o rte  de di- ¡ 
éBos m ateria les  a Berm eo, pará í- 
cpiidúcirlos desde aquí a Bilbao y 
o tro s p uerto s, y que al accederse a , 
lo so licitado por este Ministerio, i 
im plíc itam ente  se au to rizaba  1» ¡
concluccibn a qué se refiere la pre- | 
'sénte in stan c ia , aun cuando no se j 
especificase de m an e ra  concreta, í  

C onsiderando que, po r la exprC' ;
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sada razón, no hay inconvenielnte 
alguno en acceder a la ac la rac ió n  
solicitada, que en nada desv irtúa  
el esp íritu  de la Real orden de re 
ferencia,

S. M. el R ey (q. D. g . ) , se ha s e r-  
'^vidp ac la ra r la p a rte  d ispositiva  de 

la ReaPórden de 28 de Abril últim o, 
en el sentido^ considerar hab ili
tada la ensenada SeKG^bo M achi- 
chaco (Vizcaya) p a ra  el ^eiíthai:^ue 
'de los m ateria les que en la misma^ 
'se expresan, cua lqu ie ra  que sea el 
puerto p en in su la r de su destino.

De Real orden lo digo a V- í. p a ra  
'su conocim iento y dem ás fínes. Dios 
guarde a V. I. m uchos anos. Ma
drid, 10 de Isoviembre de 1923.

El «Tefe encargado del desDAcIia,

ILLANA

Señor D irector genera l de A duanas.

■ limo. Sr.: V ista la in stancia  de 
D. Juan Pérez Fernández y otros, 
vecinos de Noya (Goruña) ;Soliei:- 
tando de esté /M inisterio  i que ; el 
punto denom inado “F1 F re ijo ” , 
dnado en Aquella ría; ŷ  con  ̂h ab ili
tación para   ̂e l . tráficd, con; depen
dencia de la A duana dié M úrús, p a- 

-86 a depender de la A duana de Noya: 
Resultando que fundan  su- p é ti-  

Vdón, entre o tros m otivos, en el de 
qué íá Aduana de Noya es de sii- 
perior categoría y en qué íes que 
^jércíÉan/' las aperacioiies) resideHÍ en 
‘esta poblaciónn '< - t í : ' ; ; j ; / 

Resultando ¿jüé han inforrháído lá 
Aduana principal y ta Com andancia 
dé Darabin er oe d eA a  p r  ovi n el a y  s iis 
informes! icoh Alé'ciidiidáihente favo- 
xables a I9 ^olicitadpp y ., ,, 

Gonsiderando que eV pun to  cuya 
habilitación seopretendoí so. halla a 
una distancia equ id istan te  , de, am 
bos puertos indinados,, y que no por 
¡a mayor im portancia alegada de la 
'Aduana de Noya, sino por ‘que s ién - 
do más rápida y m ás frecüén te  ■ lá  
cómünicacióh' pdr ;ínar, - es ín d isp d - 
iable que la V igilanciá se püéde 
ejercer más fác iím ep té ' por l a  in -  
dÍG¿da Aduaíla qüe p o r ' ía de M u- 
i’Ds,: razones' las;;cúales \a cb h sé já  
?e accéda á lot só iio itadoé .

-el.REYtCq. se ha  s e r-
yiqp gpordar , q u e : , p i ,, citado ’ .punto  
/El I F reijp’V pas^f a ,:áepender, do' la 
Aduana: de ¿Noya, y .deje dé> pertone- 
per ;a lai de( M urp^ .a,rcuyQ, íefept;Oj 
^ partir de la ie c h a  d e  notiílcacdó,^ 
oe«o s a l ;  p rd e n . a í o s  solici.tan- 
ves,:;;)s.e^án'i.d^1̂ ryentda^ l a s  ^'pperra^ 
eionesfi/Tj i^eroid^ [lA;VÍgiloneta, po r

la Aduana de Noya, con todos sus 
efectos y consecuencias.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y dem ás fínes. Dios 
guarde a V, I. m uchos años. Ma
drid, 13 de Noviembre de. 1923.

El Jefe encargado del despacho,
ILLANA

Señor D irector general de Aduanas.

Ilmn^ gr.: V ista la instancia  en 
que la ''Manco.munidad Miguel Za
pata  e H ijos so lic ita  se am plíe la 
habilitación de Aduana" de P o rtm an  
(M urcia), concedida por Real m deh 
de 30 de D iciem bre de 1912, en eL 
sentido de que la im portación  de 
m.'»^ierales de plomo au torizada por 

m ism a para  los procedentes de 
M arruecos, A rgelia y Túnez, se p e r
m ita sin lim itación a lguna resp ec
to de los países de donde d ich b s 'm í- 
n eral es proceduñ: . , ^

Resuitanclo q u é .la  Mancomuriidad 
so lic itan te  alegá, én apoyó Üé' sú . 

'petición, la necesidad en■ qúé, con 
motivo de habérsé agravado la situa
ción de ’ las in d u s tr ia s 'íu n d íd ó ra g , 
se eiicuen tta  lá G óm pañía ’̂ iheilció^ 
nada de acudir a países y proceden^ 
cias no consignadas en la  in stancia  
que diúaorigen Ta:il^]^íR0 !̂ í orden ya 
citada,^y sostener, de este modo, el 
trabajó, de las íaÍ3ricas dé" ñ ihd f- 
é ió n : ; / '  ' ' ' ' y

Goñsiderándo que , JásM ihpfe 
nes establecidas én lá disposición 
m in isteria l de referencia , respecto  
de los .países cuyos m inera les p o 
dían  ser im poftadost  ̂noó' obedecie
ro n  a rázóii alguna quié, Virtitáí.- 
meníe,t. se opusiera  , a ; á u '; eñlradá., 
sino só lo 'á  iá c ircunstancia;dé" 
en la solicitud objetó dé la; habí li
tación pedíase .cpncrétándéhté qqé 

se a u to r iz a r a e l .  ;;despaphb de ‘ 
m Iner al e s p r  o c edenl,e s . d ¿  ̂las t̂r e? 
regiones m encionaclásf' y ; ‘ V . 'V, 

Gonsiderando que en este, sen ti
do,. accediendo a ; lo , solicitado, no 
sólo se ■ autoriza, u n a  ropcpácipn- :quq 
im plícitam ente ; seepopcéd íá  rya^pq 
l a ; disposición d e . reíerqncjla ,/ksmQ 
que se atiende al fopacníuidq-la, in>r 
d u stria  fundidora nacional) . sin ,.de
trim en to  n i. perju ic io  ,d e  loé inte^ 
res es del Tesoro, rícv h o  í-

S. ,M. el R e y  (q.-D. g j ,  eeduv  serr* 
v id a  acordar; s e ; considere,,babili,ta- 
da la Aduana de Portm am  /M u 
p a ra , la im poriación de; m iperaies 
de plomo, sea cual sea el país, dé 
su prO’Cédencia. . . . . r i -• ;
¡y: Dq Real ordérí iq  digo a V.;l  pára  
su ponocim iento y deniás fíneSv.Diqs

guarde a V. I. m uchos años. Ma« 
drid, 18 de Diciembre do 1923.

El Jefe encargado del despae^  
ILLANA

Señor D irector general de Aduanas<

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
lim o. Sr.: Gelebrados en M adrid 

los tre s  G ertám enes nacionales del 
A horro, que b as ta  aho ra  lian tenido, 
vida, y siendo su principal fínalida^ 
p ro p ag ar en nom bre del E stado  .él 
sén tiin ien to  del ahorroj como, y iry  
tud quém ia iteye , p  ,Iqsf,pueblos , qq f 
le cultivan,! p ó u g ep e id esp laza rse , dp 
Ja pap ita l; de .. D spaña hacia otrafS 
donde , se rá  tam bién  fru e riíe ra  ;-1̂  
sem illa que se ; esparza  por; zóñas, 
que puedan dar a esos efectos ;e,X|» 
eelentes,,rcsuliadoSv , . ■ ; . ■ ,,,3
- L a  idea q r ip c ip a l de .estos Gertáp 
preñes,3que:pp,ncuerdan yon los pre-^ 
ceptos réglapqentários; de  ̂ la . fía ja  
P p s ta l de-AhoqroSj/ es .la tde d ifnur 
dir- lasi prájcti^as.; de ¡previsión y  .qry 
den, econóEriQQw ¡que Tanto cpntribU f 
yen  a v igorizar la; econom ía de ,lq 
Nación. " i é

; jV como,-, la.S; ¡ acciones derivad av. 
d.e; e se , pp^tui^ÓQ. yc; han. ej er ciclo ya 
repetidám epip; eq .ia  cnpital dcl Rei
no, iü;: conveniencia; pública indica 
que deben Tpm..ar,se,^ por ^cscen an o  
Qiudacfes .CP- h^^ya rnadcriql
aptOf, para>pi¡pyQea,r y  sostenei‘̂ .pl 
b ien  que rdqdqcen; 1^3., a.ctuacipneS 
cihorrativas, y entre, estas, ciudá.clc$ 
se destaca, p rin ieram ente ^SevilUi, 
por sus pe^culm^^
cunstánciaá-'';.Sr..T119' ;Se celebrará^ 
pues,!,el IV' ¿éXtóíúen ; n a c i o h a  ̂
de,1.A horro,',que ir ra d ia rá  desde alTí 
s u ; b ené fíe o in |l ú 3 o s p b i’ o los de n 1 «x é 
p u eb I o s, y  e n ̂  e sp e c i a 1 s o 13 r e , 1 o s 'i ® 
la reg ión  , aiydaluza. . . . . ..
..R azo n es de U nto  valor social, y 
económ ico llevan, a m an tener parq  
eáte Ceytamen lo.s, concursos cugos 
tem as,dU n^dqU orm ar p a rle  del pi^o- 
nramá;, así .conro tanipoco hay 
sa ! é lg w a  papa' . eludir,^ sinofípac:^ 
añanzar m ás la afirm ación que ese" 
día hace la Caja Postal, en horiibr« 
dpi; E  s fía d oU p.écmiahdo ' virfUdes 
iU m rentes PáU éiW smo, bunrádé^j 
c u l t u r a , . ' . p a t r i ó ; ab irogación-'| 
denrás q u e  ha,ñ resplandccjdQ e n 'ío ^
C e r t á m s n. qs. .p r  éc é d en 1 e's. , ¡..cu ./

Sig:uiendó;;' púes, y, éstas; prácticas; 
q u e T a n U d / ü c a a r t e ; í á i í o ^ I r t o
nido .dáhdó' eil 'fáVor ‘dé| aliórbó; ha; i í-'.d ineOco f:o o ou) luO
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y oído el Ccnsejo de la  Caja 
P o sta l de A liorros,

B. M. ei Rey (q. D. g . ) ,  se ha ser-. 
,Vido disponer lo sigu ien te : ,

1.'" El rv  C ertam en nacional del
A.laorro se ce lebrará  en Sevilla el 
'día 12 de Marzo de 1924, an iversa
rio  de la inaugurac ión  del servicio 
del Ahorro posta l.

2.® O rganizará  el Certam en el 
Sonsojo de la Caja P ostal de AliÓ- 
rro s , con el apoyo de las A utori
dades de la provincia.

o.® Se convoca a uñ concurso 
p ara  prem iar la m úsica de un h im 
no escolar dedicado a la exaltación 
del ahorro . En la A dm inistración  
Se la Caja P ostal de A horros, e s ta 
blecida en el Palacio de C om unica- 
piones, se fac ilita rá  h a s ta  el día 30 
de Enero de 1924 copia de la le tra  
orig inal del esc rito r D. M. R. B lan
co Bel m onte, a quien se confió la; 
redacción poética del him no. L-a 
com posición m usical ;deberá ser 
líeclm p ara  voces de niño y o rq u es
ta, con ca rác te r de him no escolar, 
in stru m en tad a  p a ra  cuerda, m ade
ra , m etal con dos trom pas y p e r
cusión, a ju s tad a  a la  le tra  an tes 
indicada. A este him no ha de acom 
p añ arse  una reducción p a ra  can tó  
y piano.

La com posición prem iada queda
rá  de propiedad de la A dm in istra- 
pión de la Caja P osta l de A horros, 
'e igualm ente ia le tra . Un tTurado 
¿óm petcRte se en ca rg a rá  de p ropo 
ner el trabajo  que deba ser p rem ia - 
dó. El prem io co n sis tirá  en 1.000 
pese tas en una ca rtilla  de la  Caja 
P osta l de A horros.

Los trab a jo s  se p re se n ta rá n  en 
la A dm inistración general do la 
.Caja Postal de A horros h a s ta  el día 
10 de F ebrero  de 1924, a la's ca 
torce, Inajo sobre, cub ierta  o envol- 
tc n tc , con un lema, y adem ás otro  
sobro íom bién cerrado en cuyo ex- 
le rio r  n.gure el m ism o lem a y en el 
in te rio r el nom bre y señas del a u -  
ío r .

Los trab a jo s  no prem iados pó- 
drán  re tira rlo s  sus au to res  con 'el 
recibo que se Ies e n treg a rá  al p re -  
'sentarlos, 'frasta el día i.'' de x4.bril 
del año corriente.

4.* Se convoca o tro  concurso 
para  p rem iar un  cuento reg ional 
escrito  en fo rm a poética, que no 
deberá exceder de 200 v ersos— hay 
liberhad de rim a— y que ensal.i^fj la 
v irtud  ah o rra tiv a  en cualquiera  de 
"sus ex toriorízaciones; se p re fe rirá  
el am biente y la expresión andalu 
ces del cuento, que deberá ser leído

en el acto del C ertam en. Pnemlo,
1.000 pese tas.

Se convoca o tro  concurso  
p a ra  p rem ia r un  diálogo en p ro sa  
sobre el buen re su ltad o  que el o r
den y la econom ía producen  en la  
fam ilia . E ste  diálogo será  rep re sen 
tado po r un actor y una  actriz  en 
el acto del C ertam en y no deberá 
exceder de 3.500 p a lab ras . P rem io 
p ara  el au to r, ,500 pese tas.

6.0 El Consejo de la Caja P o sta l 
to m ará  la s  m edidas necesarias  p a 
ra  e s tu d ia r los trab a jo s  p re se n ta 
dos a que se refieren los núm eros 
"4.® y  5 .0  y  o to rgar el prem io a los 
de m ayor m érito  'abso lu to  o re la ti
vo. Los prem ios co n sis tirán  tam bién  
en lib re tas  de la Caja P osta l por 
las cantidades indicadas.

La p resen tac ión  y recogida de 
trab a jo s  se efec tuará  en los m is
mos d ías y en' iguales condiciones 
y c ircu n stan c ias  que las m arcadas 
p a ra  el Concurso determ inado en el 
núm ero  3.® de esta Real orden.

De R.eal orden ló digo a Y. L p a ra  
su .conocimiento y efectos consi
gu ien tes. Dios guarde a ¡Y. I. m u 
chos años. Madrid, 10 dé E nero  
de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Beñor D irector general de Correos 
y T elégrafos, P residen te  del Con
sejo de A dm inistración de la .Caja 
P osta l de A horros.

Excmo. S r.: En el Reformatorio ddl 
Príncipe de Asturias, sütuado en la 
finca denominada Yista Alegre, de 
Carabanchel Bajo, vienen realizándose 
largas y co’stosas obras que han a tra 
vesado por muy. distintas fases y que 
al preser^-6 se; destinan a la insta.4a-: 
ción en dicho edificio de institucioneis 
auxiliares del Tribunal para niños de 
Madrid. La fa lta  de una  dirección 
perm anente que, aparte la de carác
ter facultativo, imprimiese a esas 
obras brientación normal, ha tíeter-: 
minado rectificaciones numerosas, hhn 
ciéndolas m ás costosas y r e t r a s a n 
do su n a tu ra l térm ino .

Conocida y precisada en form a de
finitiva la aplicación que ha de tener 
el edificio, parece natural encomen-: 
dar a quienes han de utilizarlo la 
inspecctlón de tales obras; y a este fin, 
y en su virtud,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.0 Ei Consejo Superior de Protec
ción a la infancia y Represión de la 
Mendicidad tendrá a su cargo la

orientacfión e inspección de las obras 
dél Roformatoric del Príncipe de Ash 
turiaa, sin perjuicio de la dirección 
técnica y facultativa del mismo, y coa 
objeto de que aquéllas se adapten a 
las necesidades de la observación y res 
forma de menores enjuiciados que- han 
de Ilonarso en dicho Reformatorio.

2.0 En nombre del Consejo Supe-; 
rio r de P.rotección a la ínfmicia, des-; 
empeñará esta misión una Comisión 
compuesta por los Sres. Yicepresi
dente y Secretario general del Co.n-í 
sejo Superior de Protección a ia In^. 
fancia, los miembros de la Comisión 
de Apelación de los Tribunales para 
¡QiiñO’S, los Presidentes do dichos Tri-s 
bunales que sean Yocales del Consejo 
Superior y el Yioepresidente y ei Be- 
cretario de la Junta  provincial de 
Protección a la Infancia de Madrid.

3.0 Esta Comisión tendrá faculta-; 
des para acordar cuant-o sea preciso 
para la orgPviiización, régimen y direc^. 
ción del Reformatorio, y cuando iie-; 
guo el momento oportuno propondrá 
a este Ministerio el nombramiento del 
Fpd.ronato que en definitiva ha de di-; 
r ig ir  si Establecimiento. En dicho Pa^ 
tronato deberán tener represenjtacióa 
el Concejo Superior de Protección a 
la Infancia , la Com isión de Apela-» 
ción de los T ribunales p a ra  n iños, 
la Ju n ta  provincial de P ro tecció it 
a la Infancia y el Tribunal para ni-; 
ños de M adrid y co rresponderá  lá  
P residencia  al M inistro de la Go-. 
bern  ación.

De Real orden lo digo a Y- E. para 
su conocimiento y efectos proceden-í 
tes. Dios guarde a Y. E. muchos aiio-s. 
Madrid, 10 de Enero do 1924.

El SuibsecrPlario encargado dol (Tsspacb^,

MARTINEZ ANIDO
Bsfiores Director general de Adminis-í 

tración. y Yicepresidente del Conse-í 
jo Superior de Protección a la la^ 
fanclá.

Yista la instancia dirigida al Jefe 
del Gobierno, Presidente del D irector 

•rio Militar, por el personal subalter-5 
no de la Estación sanitaria de ese 
puerto, en den'ianda de que les seafi 
concedidos los beneficios del artículo 
41 de la ley de Presupuestos de 26 do 
Julio de 1922 y Real decreto de la’ 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 2 de Octubre del mismo año; y 

Considerando que, según lo dis-s 
puesto en ei Real deóreto de la ProHí 
sidencia del Directorio Militar fecha' 
21 de Diciembre último, los beneficios 
de la ley de 26 de Julio de 1922 y R ^  
decreto de la Presidencia del GG î-ejo; 
de Ministros de 2 de Octubre de dich^ 
año sólo alcanza al personal subaltepf



G a c e ta  d e  M a d r i d .— -N ú m . 12 12  E n e r o  1924; 195

¡no de Porteros, Ordenanzas y Mozos 
Üe oíicio, •

S, M. el R e y  (q. D, g,) ha tenido por 
conveniente desestimar ia solieitnd 
jdel personal subalterno de la Esta-: 
jción sanitaria de eso puerto. Es asi
mismo la voluntad de S. M. que esta 
disposición sirva de carácter general 
para todos los Maquinistas, Patrones 
de fadúa, Fogoneros, Celadores m ari
neros y Celadores desinfectores de las 
demás Estaciones de puertos y fron
teras.

Do Real orden io digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, S. muchos años. Madrid, 
10 de Enero de 1924,

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

E-eñor Director de la Estación sanita- 
, riia del puerto de Tarragona.

Formado el Escalafón del Cuerpo 
íie Vigilancia de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 6.®, pá
rrafo  tercero del 12 de la ley de 27 
'de Febrero de 1908, y demás dispo
siciones vigentes,

B. M. el Rey (q. D. g.) sq ha ser
vido disponer que diclio Escalafón se 
publique en la Gaceta de Maduid para 
los efectos legales corrGspoiidieR.tes,
. Madrid, 7 de Enero de 1924.

P. D.,
El Director general,

MIGUEL ARLEGUI

IIIST IÜ C C IO S PUBLICA Y B E I A S  
A I T E S

REALES 0RDEME3
' 'Visto ol expediente incoado por el 
¡Patronato de ia Fundación particular 
benéíico-docenie denominada “Sierra 
feambley”, instituida en León por don 
Francisco Fernández Blanco, en solí-, 
,bitud de que se le autorice para in- 
llerponer recurso contencioso-adminis- 
írativo contra resolución del Gober- 
jiador civil de la provincia conce-i' 
Riendo un aprovechamiento de aguas 
Bel río Bernesga; y

Hesultando que esta concesión con-. 
Solerte en terreno de secano lá parte 

actualmente es de regadío del 
^lonte de San Isidro, que sirve de 
jiiase para la creación, ordenada por 
M fundador, de una Granja-Escuela 
ggrícola:

00 ns i de rail do que la resolución del 
Sobernador civil de León da 26 da 

dítinio, gíorgaiiido al Preaideri=í

te de la Junta  adm inistrativa da Yi- 
ilabalter una concesión para aprove
chamiento de aguas del río Bernesga, 
parece rounir los requisitos exigidos 
en ios artículos l.o y 2.° de la ley de 
22 de Junio do 1894, reguladora del 
ejercicio de la jurisdiccióti ooaten- 
cioso-administrativa, y 2.« del Regla- 
iTiento para aplicación de la misma, 
y pone término a la vía gubernativa, 
conforme a los artículos 186 y 251 de 
la ley de Aguas y a las sentencias dei 
Tribunal Supremo, entre otras, de 13 
de Julio de 1898, 21 de Marzo de 1900 
y 13 de Octubre do 1898: 

Considerando, por tanto, que la in
terposición del recurso que ol Patro
nato de “Sierra Pambley” pretende 
va encaminado a la mejor defensa do 
los intereses de la. Fundación que le 
están encomendados, y que en el plan
teamiento del mismo no hay temeri-; 
dad alguna:

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 5.© (aparta
do 4.0 letra a) y 51 do la instrucción 
de 24 de Julio de 1913, corresporule a 
este Ministerio autorizar a las F un
daciones benéfíco-docentes para e je r
citar acciones ante ios Tribunales de 
justicia, y dicha autorización sólo 
puede concederse cuando estuvieren 
agolados todos los procedimientos y 
recursos adm inistrativos, que es el 
caso en que nos encontram os;

Considerando que el Patronato lia 
hecho uso oportuno de las facultades 
que lo conñrió la Real orden de 30 do 
Septiembre de 1909 y ha cumplido 
los ^requisitos exigidos en el artículo 
52 de la citada Instrucción,

S. M. el Rey (q. D. g,), de acuerdo 
con el dictamen de la Asesoría ju r í
dica de este Ministerio, se ha iservidó 
autorizar al Patronato de lá Funda
ción particular benáílco-doconie de
nominada ‘̂Sierra Pam bley” pará in- 
t erpbher re c ur s o co n t e nc i o só - adm i - 
nistrativó contra la resolución del Go- 
bernádor civil de lá provincia de 
León, fecha 26 de Junio óiltimó, por 
que se concedió iin aprovechamiento 
■de águás del río Bernesga al Presi
dente de la Junta administra ti va de 
Víllabalter, y orderiar ál mismo tiem 
po que se expida,’ certiñcacióh de es- 
t ár el as i ñcá d a c o mó b en éñ c ó -d ó ce n t e 
dicha Fundación.

De Pioal 'orden lo digo a Y. S. para 
su conocimienlo y efectos. Dios guar
de a V. S. muchas 'años. Madrid, 4 de 
Enero de 1924.

El Subsecrelario encargado .del
I-EAHIZ

5eñor Jefe de la Sección de Funda-«i 
ciones benéñco-docentes de este 
nisterio-

Visto el expediente do concurso 
previo do traslado para proveer la 
cátedra de Psicología del Instituto de 
Huesca, y teniendo en cuenta que no 
se ha presentado aspirante alguno,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha lenido a 
bien disponer que se declare desierto 
el referido concurso.

De Real orden lo digo a V. S. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dio?s 
guarde a V, B. muchos años. Madrid,. 
5 de Enero de 1924.

■*̂1 SiibsGcrGtai'io cncargaclo dííl despaobo*
I.FANIZ

Señor Director del Instituto de 
Iiue.sca. ■

Vista .la in stanc ia  de D. Ju an  Az- 
n a r Ponte, C atedrático de Psicolo-* 
gia del In s titu to  de Orense, en la 
que solicita  se le conceda la exce-, 
delicia en dicho cargo:

Considerando que el artícu lo  1-* 
de la ley de 27 de Julio  de 1918 fa 
cu lta  a iodos los C atedráticos y 
P ro feso res dependientes de este 
D epartam ento  p a ra  que puedan 
lic ita r y obtener la excedencia vo» 
lu n ta ria  sin sueldo,

8. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado y que 
tío conform idad con lo dispuesto  en 
los artícu los í.® y 1.° de la m encio
nada ley 80 declare a D, Juan  A r- 
n a r Ponte excedente en el Cuerpo 
de C atedráticos de Instítuto,s por 
un período que no sea m enor de un 
año ni exceda de diez.

De Real orden lo digo a V. B. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V* S. m uchos años. 

'M adrid, 5 de Enero  de 1924.
El SubSGCT(?0ii1o encargado dcí despacbo,

LEANIZ

Señor O rdenador ele Pagos de esté 
D epartam ento.

De conform idad con lo dispu^'sta 
en los artícu los 32 y 33 del R.egla- 
mentó de 7 de Septiem bre de 1918, 

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a D* Ju an  Moro 11 
H errera, C atedrático  num erario  del. 
In s titu to  de Córdoba, un mes de l i 
cencia con sueldo entero , p a ra  qfíé 
atienda al restab lec im ien to  de su 
salud.

De Real orden lo digo a V. S. p'ars 
su conocímientD: y dem ás efec to^
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Dios guarde a V. S. m uclíos años. 
M adrid, 5 de Enero de 1924-

El Subsecretario encargado dcI despaclio,
LEANIZ

Señor O rdenador de Pagos de este 
D epartam ento .

Visto el expediente de concurso  
previo de tra s lad o  p a ra  proveer la 
cá tedra  de Psicología del In s titu to  
de La L aguna, y teniendo en cuenta 
_que no se ha p resen tado  asp irap te  
alguno,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer que se declaré de
sierto  el referido concurso.

De Real orden lo digo a V. S. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectps. 
Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 5 de E nero  de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,

LEAOTZ

SSeñoi’ D irec to r del In s titu to  de La 
, Laguna-

Visto el expediente de opósiclq-- 
íies p ara  la p rovisión  de dos p lazas ' 
’de P ro feso r Auxilie.r con destino a 
las enseñanzas del p rim er grupo 
(Dibujo a r t ís t ic o ) , vacantes en la 
E scuela  de A rtes y Oficios de G ra
nada, anunciadas en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  el 28 de Noviembre de 1922 
y convocados los opositores a la 
p ráe tjca  de los ejercicios p a ra  el 
d ía ' 13 de Septiem bre de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.) lía tenido 
a bien d isponer que sean ap ro b a 
das dichas oposiciones, y, en su con 
'secuencia, nofnbrar P ro feso r auxi-^ 
lia r de D ibujo artístico , de la E s -  
ru e lá  de A rtes y DñcTos de G ran a
da a D. F lo ren tino  R afael M anza
nillo, p ropuesto  en segundo lugar, 
con el sueldo anual de 1.500 pese
ta s .

De Real orden lo digo a V. S. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. S- m uchos años. Ma
drid, 5 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,

LEANIZ

>eñor O rdenador de Pagos de este 
D epartam ento .

EASAJO, COMERCIO E ISDiJSTiaA,

r e a l e s  ̂ Onr)íiNSis^" ' ■ '
V ista  :1a in s ta n c ia  .que .d ir ig e n .a  

éslp. M inisterio, . víscinoa.

L oja (Granada) solicitando se les 
declare exentos de la responsab ili
dad contra ellos decretada en el 
expediente sobre ven ta  de la h u e r
ta  denom inada de Gálvez:

R esultando que los indicados ve
cinos de Loja dirigen a este Mir>i^- 
terio, por conducto del D irectorio  
M ilitar, una in stanc ia  c o n , la sú 
plica de que se les declare exentos 
de la responsabilidad con tra  ellos 
declarada, cuya instancia  carece de 
firm as, existiendo únicam ente al 
pie de ella las palabras: Es copia, 
A urelio C ham orro:

Resultando que la m encionada 
instancia  ha sido rem itida a este 
M inisterio con inform e de la Dele
gación Regia, para  la resolución 
que estim e procedente:

Considerando que dé la instancia  
de los Vecinos de Loja, que carece 
de firm as, y en la que se om iten 
los nom bres de los exponenies, pa
rece deducirse que se erítabla I|a 
reclam ación contra  un  procedi
m iento ejecutivo que se les com en
zó a segu ir el año 1922 en v irtud  
de un  acuerdo tom ado en 1913 por 
la Sección provincial de Pósitos dé 
Gitanada, en que se des declaró res-^ 
ponsabIn'S,-^pr lo que, procediendo 
el acuerdo de 1913 y no pareciendo 
que se haya form ulado en aquel 
tiem po recurso  alguno, debe e s ti
m arse dicho acuerdo como firme y 
consentido:

C onsiderando que, aún en el su 
puesto  de que no fuera  firm e dicho 
acuerdo, la com petencia de este Mi- 
nisteriOí para  conocer de los re c u r
sos de alzada en m ateria  de P ó 
sitos está  condicionada por el he
cho de que exista u n  acuerdo o re 
solución de la Delegación Regia, 
con tra  el cual se récu rra  en ú ltim a  
instancia  y p a ra  apurar la vía gu 
bernativa con la Real orden re so 
lu to ria  del recurso :

Considerando que por lo expues
to no  hay m ate ria  p rop ia  de recu r
so ni posibilidad de resolver el que 
se in terpone, pues ap arte  de que, 
como antes se dice, carece en abso
luto de firmas, fa lta  el acuerdo de 
la Delegación Regia, sobre el que 
este D epartam ento  está llam ado a 
resolver en ú ltim a in stanc ia :

Considerando que el orden regu
lar y lógico del procedimi^eptú évirr, 
ge que de las resplu^ionps adm^ 
tra tivas sé recü íra^ 'án te  
dad superior a la qüd á^oiÓ él'ácu  
'do' que sé = consideré ''íeá ívo ; y 
!en m ateria  de Pósitos, I r  na,ü%a' dé'- ' * 
[sidn. e-
butivo, como^:h4 /$ h |ece r sucede en

el p résen te  caso, ha de recurrirsé  
a su Jefe inm ediato, que es la Sec- 
ción provincial, y de ésta, en su ca
so, a la D elegación Regia, sin quo 
sea lícito p rescindir de la jerarquía,' 
que es uno de los princip ios en quo 
se funda el procedim iento  adm inis
trativo,

S. M. el R e y  (q. P . g.) ha tenido; 
a bien declarar inadm isible la ins
tancia de los vecinos de Loja, por 
las razones expuestas an terio rm en
te, debiendo devolverse el expedien
te a la Delegación Regia do Pósi
tos papa que, en su  caso, se hagá 
la reclam ación  en form a y por los 
trám ite s  legales.

Lo que de Real orden digo a V. 
para  su conocim iento, el de los in
teresados y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid, 7 de Enero de 1924.

E l S u b secre ta rio  encargado  del despacho,
FLOREZ POSADA

Señor , Jefe encargado del despacho 
de la Delegación Regia de Pó
sitos.

Vísta la consulta  elevada a este
M inisterio  por el P residen te  de U, r 
Cooperativa de Funcionarios públi- ' 
eos de Cádiz, relativa a si el hecIiQ’ 
de que uno de los socios de la rnis- 
ma; por pasar a situación de exce^ 
dente vo lun tario , obliga a que se 
re in teg re  a f  Estado el im porte cíe ■ 
su aportación  oficial:

Considerando que, según  el ar-. 
tículo del Real decreto de 21 de 
D iciem bre de 1920, son requisitos' 
indispensables qú^  deben concurrii' 
en todos los socios de las Coope
ra tivas de F uncionarios públicos,' 
adem ás del de tener tal condición,; 
el de perc ib ir haberes con cargo i  . 
los P resu p u esto s  generales del E s i 

tado, y este ú ltim o falta  desde el 
m om ento en que el funcionario se 
coloca en situación  de excedeniei ; 
vo lun tario : ; ^

Considerando que aunque eíecti- i 
vam ente, para  la incorporación dC ? 
los funcionario s públicos a unai ; 
Cooperativa del E stado es impres-» . 
cindible el que perciban  haberel | 
con cargo a los P resupuestos ge-* r
tierales del Estadf), t
^cm, 0  ̂jíel,,jMuii[cipio,''^ j
¡sos, nó lo /  e s ' m p o s '^ q u e 'e l  
I ' d é é r e t b ' ^ á e e i ;  unicq 
|réÍAtiVd'^W ;'mntégro^ Q j ;

por los funcionarios in s c r ip t o s  |
l¿á'’ Cédpérativás,' •éS;'el ’ d ^ ' ^  |
ei)i eí'ó-cuíal éb '-áispóny'’bhé^%áí^ ;
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SOS i O en el de fallecim iento del 
funcionario, o en el de su sep ara
ción voluntaria de la íGooperativa; • 
pero previniéndose que, en este ú l
timo, el rein tegro  no se haga h as- 

' ta que haya tran scu rrid o  un  año 
de la baja del socio, ya que du ran 
te ese tiempo se le reconoce el de
recho de inco rpo rarse  a o tra  Co
operativa; con lo cual se sanciona la 
posib ilidad  de que aun dejando de 
ser un funcionario  socio de una 
Cooperativa, la aportación  que por 
él hizo el Estado continúe fo rm an- 
parte del capital de aquélla, y s ien 
do ello así, no parece ju s to  que en 
el caso de que el funcionario  que 
no ha dejado de serio, sino que en 
uso de su derecho se ha colocado 
en una situación legal, que de lo 
único que le priva es de la percep
ción del sueldo, se le obligue a ser 
baja en la Cooperativa, perdiendo 
la totalidad de sus derechos de so - 
’jio, y se obligue, sobre todo, a la 
Cooperativa a re in teg ra r  el im por
te de su aportación, im poniéndosele 
con ello una obligación dé que se 
le exime cuando el socio ha sido 
^•aja voluntaria en la m ism a,

S. M. el Rey (q. D, g.), oído el pa
recer de la A sesoría ju ríd ica  de es
te Ministerio, ha tenido a bien d is
poner que no es indispensable h a 
cer el reintegro de la aportación  
correspondiente al socio que ha p a
sado a la condición de excedente 

.voluntario, el cual puede con tinuar 
disfrutando de todos los derechos 
de tal, con la excepción dé poder 
comprar a crédito, y ello en razón 
a que faltando el modo norm al te - 
hido en cuenta por la legislación 
Wgente para el cobro por las Coope
rativas de las cantidades que por 
sus compras a crédito  le adeuden] 
los so-cios que no las liquiden d i- 

j rectamente, es obligado restringir? 
el derecho de tales funcionarios.

De Real orden lo digo a V. S. p a -  
5'a su conocim iento, el de las Co-. 
[operativas y dem ás efectos. Dioé 
guarde a V. S. m uchos años. Ma

drid, 8 de Enero de 1924. ; ;u ; ; ;

■•'-r  ̂i' ,despaGU/Í„

oh ohr i o j or l í o í í í r - i  J':0'
fee^ordCioheíníadólE’ ^iviíiide íla nprot^

d-e Gúdifeh £:í oi.
( nr oo/xi 7 ovo!

•̂'UíOO mt -.nhoáíM ír.r.n rp;, oh
■̂oíi loh oíViOí.ro-'P'i lo olfjiio 0-̂  ' 'hoí 

nilffldin ' ^qü§
C o rita

; ® ^^^^tó^’"’iádüstrialés h e  'Ma®^
^ evado a este.,.Ministerio, instancia 
ñ que, j;ecogie;ndq acuerdos do Ig

Asamblea general celebrada por aqué
lla en esta Corte, solicita:

1.0 Que se prohíba el desempeño 
de los cargos de Químico de fábricas 
y laboratorios a quienes no ostenten 
títulos del Estado.

2.0 Que se aplique a estos jtécni-: 
eos la jornada de ocho horas.

3.0 Que cuando u n a  industria 
química sea dirigida por un Ingenie-: 
ro, éste sólo podrá delegar sus fun
ciones en otro Ingeniero o en Perito.

4.0 Que al completarse la reorga^^ 
nización del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, los cargos quo 
reGlamen los conocimientos propios a 
los Peritos industriales se cubran por 
oposición entre éstos.

5.« Que todos los productos indus-7 
tríales lleven certificado de garantía' 
firmado por un Químico titulado.

6.0 Que las fábricas de harina cu-: 
ya capacidad de molturación en la^ 
veinticuatro horas exceda de 5.000 
kilogramos de trigo sean dirigidas por 
un Pepito químico.

Resultando que la Subdirección de 
Industria  informa la instancia propo-i 
niendo:

Primero. Que cuando las disposU 
ciones vigentes exijan la fipma, inforr- 
me o garantía de un Ingeniero, pue^ 
da ser sustituido éste por un Perito 
industrial titulado y al corriente en 
el pago de la contribución, siempre 
que se tra te  de industrias mecánicas, 
químicas q eléctricas, cuyos genera-] 
dores tengan potencia inferior a 100 
caballos, que empleen menos de .100 
obreros y que no utilicen energía de 
más de 15.000 voltios.

Segundo. Que los riombramientos 
d-e Ayudantes de los. ]Verificadores de 
contadores y Fieles contrastes de oro 
y plata sean autorizados en lo suce
sivo pop la Subsecretaría de este Mi
nisterio, debiendo recaer en personas 
que tengan el título de Perito mecá
nico, electricista o químico, según la 
especialidad de que se trate.

Tercero. Que se creen en la Sub-í 
dirección de Industria una plaza de 
P e rito ,químico, otra de rPerito mecá
nico y p trá ,d e ,P e rito  .electricista, con 
3.ÓQO. pese tas de sueldo o gratificadón 
aiíflal, a cu b rir  po r oposición cuando 
1^ Cpííes liayan , votado , los: créditos 
necésáriqs. . \

' Consideráhdo que , las ; peticiones 
3_.yy 6.® de las formuladas en la 

p^écitada ipstauciia son completameií-í 
tíé inadmisibles, por atentar a la liberr; 
tad de' industrias qué existen en Es-: 
paña, y, por y irtud  de la cual íip. cabe 
ifriponét a71o.s\prbpietar(io's de fábri-: 
éas ' y ■ labÓratórm^ 'particulares ía di-3 
rócción dé‘''facíütátivd por
61'' i & t á d d f - f i e r í ó s  •'f&tibíe/ por 
ende, exigir®'"'l^íí^ ‘tddds 'icís *^páiíc-

tos industriales lleven certificado u  
garantía firmado por Químico titulan 
do, ya que esto equivaldría a la inteiM 
vención forzosa de éstos en toda clase 
de empresas o industrias:

Considerando, en cuanto a la se-] 
gunda petición, que no procede dictar 
resolución de ningún género, puesta 
que regulada la jornada de trabajo,, 
como todas las demás cuestiones de 
índole social, por Leyes y Reglamoa-4 
tos especiales, la aplicación de los 
mismos a los solicitantes habrá da 
hacerse en todo caso por los órgauos 
adecuados, incumbiendo a la Inspec^ 
ción de Trabajo la persecucrlón de las 
infracciones o iilegalidades que pue-i 
dan cometerse en la m ateria: 

Considerando, en cuanto a la ter-r 
cera demanda formulada, que si se 
tra ta  de industrias o establecimienlos 
en que actúa como Director un In
geniero por libre decisión del propie^ 
tario de aquéllos, no es posible obli-í 
garle a que el sustituto de dicho Di-  ̂
rector sea siempre un Ingeniero o uii 
Perito, porque dentro de la liberlacl 
del régimen industrial tiene perfecto 
derecho a valerse o no de estos facul-4 
tatiyos; y si se tra ta  de industrias que, 
con arreglo a las leyes, requiera firma^ 
informe o garantía do un Ingeniero,, 
parece anómalo y aun peligroso que 
éste, como propone la Subdirección de 
Industria, pueda ser sustituido po r 
un Perito en determinados casos^ 
puesto que habrá de atenderse en ca-? 
da uno de ellos a la disposición laxa-s 
tiva y term inante especialmente apli-? 
cable; todo ello sin perjuicio de que, 
con relación a los Peritos mecánicos, 
electricistas e industriales, se cumpla 
lo dispuesto en las Reales órdenes del 
Ministerio de Instrucción pública de 
29 de Agosto de 1903 y 22 de Enero 
de 1907, que numeran y especifican 
sus atribuciones:

Considerando, en cuanto a la cuar-? 
ta petición de los Peritos industriales, 
por la' Subdirección de Indiistrda in-: 
formada favorablemente al proponer' 
la creación de tres plazas,, una espe-; 
cialidad, con la gratificación anual
3.000 pesetas, que teniendo en cuen-s' 
ta la prohibición de hacer nuevos 

, nombramientos, ratificada en la Real 
; prden de 17 de Diciembre último, ei- 
criterio amortizado de personal maní-' 
festado en el Real decreto de 2 de loŝ  
corrientes, y la circunstancia del mó-' 
niento, parece de lógica prudencia 
no acordar'^ el establecimiento de' 
huevas plazas, sin perjuicio de qué- 
V. E. aprecié en lo futuro la conye-^ 
niencia o no conveniencia de llevar 'á'

I cabo la propuesta de la Subdireccióa
I de Industria: ‘ :• .t
■: Considerando, en cuanto al númcH
j ro segündo del inforiné búd ha
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tldo la Siibdireccióri do Industria, qn© 
pareoe pertinontn la propuesta en ei 
contenido, puesto qu© sin imponer al 
fetado una carga se conoede a ios Pe-’ 
'̂ Hos titulados un nuevo margen para 
ei desempono de sus funciones, obli
gando al efecto a los Veriilcadores y 
Contadores de todas ela.ses y a los Fie-, 
les contrastes de oro y plata a que en 
lo sucesivo los Ayudantes que por su 
cuenta y responsabilidad deben nom
brar posean el indicado título, con lo 
cual auruGiitará la garantía quo la So-- 
ciudad debo encontrar en servicios 
tan importantes cuales son los indi-, 
’cados,

S. M. ei Rey (q. D. gd lia tenido a 
bien disponer;

í.<> Que no es pasible obligar a laá 
industrias, laboratorios y fábricas 
particulares la dirección foxuitativa 
de IngonierGs o Químicos titulados, 
salvo en aquellos casos en que la in-: 
ionmnción de éstos sea perceptiva, 
conforme a las disposicioñes vigen
tes.

2,^ Que tanipoco cabe obligar a los 
fabricantes a que lodos sus productos 
índustrialO'S lleven certifícado de ga
ran tía  ñnnpvdo por Quíniicos titu 
lad os.

3.í> Que en relación a la jornada d© 
trabajo de los PeritOiS químicos, éstos 
deben atenerse a lo dispuesto en la 
legislación vigente, y en su caso, si la 
©sliman infringida, acudir a la Ins
pección de Trabajo.

4c Que sin perjuicio de tener en 
euonía, respecto a las facultades de 
ío-s Peritos, lo dispuesto en las Rea
les órdenes del Ministerio de Instruc-: 
clon pública de 29 de Agosto de 1903 
y 22 de Enero de 1907, procede obli
gar a los Verificadores do contadores 
do todas clases y Fiale.3 contrastes do 
oro y plata a que los nombramientos 
de Ayudantas de los miarnos recaigan 
©n iodo caso en Peritos titulados d© 
la respectiva especialidad, sin que dal 
obligación tenga efecto reiroactivo ni 
suponga en ningún caso carga algu-r- 
na para el Estado, ya que los suelüos 
de dicbos .újnidaiítes siempre han de 
^er de ciio-iita de quien los designe: y

5.0 Que por las disposiciones le
gal es recio 11 temerd.0 dictadas y las cir- 
cunsbincias de momento no p.airece 
bpoituno crear en este Ministerio 
nuevas plazas de Pe.riios industriales, 

L-o que de Real orden cosiiiiico a 
V. I. para su' conoci miento y cumpli- 
rnieuio. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 24 de N o v i e m b r  e 
do 1923,

Ei  Jefe  encarga(3o tífl clespaíílio,
A. GAnCTA 

Ee-ilor Subdmeelo.r Re ladnAiTi^u,

Siendo varías las Gámaras de (lo- 
mercio, Induetria y Navegación que,, 
no obstante lo term inante del ])re- 
c-eplo contenido en ei artículo 32 del 
Real decreto orgánico do 14 do Mar
zo de Í9i8, modificado en cuanto a 
fectias por el de 13 de Agosto de 1920, 
no han remitido sus Censos electora
les, y debiendo celebrarse en Febre
ro próximo las elocdones para la re- 
glaineniaria renovación trienal,

S. M. el Roy (q. D. g.) so ha ser
vido disponer que en el curso del p re
sente mes de Enero sea cumplido di
cho requisito por las Gámiaras de Co
mercio que se hallen en descubierto 
de ese servicio, tomándose por esa 
Subdierc'ción las medidas legales que 
considere pertinentes a este fin.

De Real orden lo cligd a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Enero de 1924,

El Subsecretario encargadÍG cíel tíospacbo,
FLOREZ POSADA 

Señor Subdirector de Comercio.

Debiendo verificarse en el imes de 
Febrero próximo la renovación trie - 
nal de las Cámaras de Comercio, In 
dustria y Navegación,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido disponer que por ese Gobierno 
civil se adopten las medidas condu
centes a lo que preceptúan los a r
tículos 33 y 34 del Real decreto orgá
nico de 14 de Marzo de 1918, modi- 
ñcado, en cüanto a fechas, por el do 
13 de Agosto de 1920.

De Real orden lo comunico a V. S. 
para su coD.ocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y, S. muchos años. Madrid, 
10 de Enero de 19:24.

El Subsecretario encargado del despacho,
FLOREZ POSADA 

Señores Gobernadores civiles dé las 
provincias del Reino.

limo. S r .: ííabiéndose suspendido la  
reunión prelim inar de la Conferencia 
internacional sobre Emigración e In
migración, que debía celebrarse en Mi
lán en el presente mes de Enero, y 
para la que fueron designados como 
representantes de España los señores 
D. Salvador Raventós y . D. Salvado':^ 
Crespa, concediéndoseles la eomisíóií 
correspondiente por Real orden de I 

■ del actual,
B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que qiiedJe sin efecto lá 
comisión conferida á los fines expre-: 
sados a los Sres. D. Salvador Ravcn-í 
tós y U  Salyad^A,

De Reai orden lo digo a Y. L, cuya 
vida guarde Dios muchos anos. Ma
drid, 10 de Enero de 1924,

El Subsecretario encargado dei despacho^
FLOREZ POSADA 

Señor Subdirector de Trabajo. .

M i ü M G i i  G IN fE M i

DEPáRTAiEf^TOS íVlIflíSTEerALS

ESTñíSQ CSPJTSñL
P ara  celebrar el sorteo  que p re 

viene el artícuüo 53 ele la v igente 
ley de R eclutam iento y Reemplazo 
de la M arinería de la Armada, el 
día 25 de Enero actual, y a las on
ce de su m añana, se co n stitu irá  en 
el M inisterio de Marina la Ju n ta  
Superior de la Arm ada en sesión 
póiblica.

Lo que se noticia para  conoci-. 
m iento de los in scrip to s in teresa^  
dos, en cum plim iento de lo preve-, 
nido en dicho artículo .

Madrid, 8 de Enero de 1924.^—El 
Almirante Jefe  del jEsiado Mayoi^ 
Central, G abriel Antón.

H ñ ú m m ñ

DmBÚúmM QEMEmñL BEL TEBQ^ 
m  m u L i ú ú  Y o B B E m m m fé  

I I E ^ L  DE P m ú B  PEL EBTikBQ

Autorizado por Real orden de 1 
de Noviembre próximo pasado 
Delegado Regio del T eatro  Reab 
para levantar la fianza constituídai 
a disposición del M inisterio de Ins-* 
truoción pública por D. José  dé. 
Amézola y Aspizúa, en la Caja ge-=« 
neral do D epósitos, según resguar-i 
do núm eros 245.916 de entrada y 
96.422 de reg istro , im portanté
138.000 pesetas nom inales en Deu^ 
da perpetua in te rio r 4 por 100, pa-¿ 
ra  responder del con trato  de arren-* 
dam iento, re tirando  de la expresada 
cantidad 50.000 pesetas para  apli*» 
carias a los servicios del Cs?iiseo# 
que urge 'atender, y no habiéndosé 
entregado por dicho señor el cita^ 
do resguardo, esta D irección géne^ 
ral, en cum plim iento de lo marca-* 
do en el arííoulo 48 del Reglameh-i 
to de la Caja general de Depósi-ii 
tos, y p a ra  llevar a cabo lo dispues-* 
to en la Real orden citada, ha  aco3M 
dado se anule el resguardo  del de«* 
pósito  de referencia, quedando s lá  
n ingún  valor ni eíBeto. '

Madrid^ 7 de Enero de 1924.—E! 
Director general, Juan Eódenas,
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DIÜEeOiOrí ©EfSEMñL DE LO COH-
TEmOiOSO DEL i r r a D O '

Visto este expediente:
R esultando que se lia iniciado 

J)or medio de in stanc ia  que con fe- 
clia 22 de Noviembre de 1921 d i- 
i’igió a- este Centro la excelen tísi
m a señora D uquesa de A brantes, 
iOomo P a trono -A dm in istrado r de la 
O bra p ía fundada en Cáceres po-r 
iD. F rancisco  de C arvajal, en, la cual 
'se pide que ta l Fundación  sea de-; 
telarada exenta del pago del im pues
to  sobre los bienes de las personas 
^jurídicas, por tener un objeto be- 
néñco:

R esultando que a la m ism a se 
ih’ayaii unidos los docum entos si
g u ien tes:

1.® Copia sim ple, que ha sido 
;cotejada en este Centro, del te s ta 
m ento  otorgado en P lasencia  el 2 
de Junio  de 1554 por D. F ranc isco  
de Carvajal, y copias sim pjes, tam 
bién como la an te rio r co tejadas con 
sus origínalas, de dos codicilos otor- 
‘gados por dicho señor en P lasencia  
jbI 2 y 5 de Abril de 1556.

2.® Copia sim ple, sin  cotejo de 
fniiiguna clase, de la Real orden dic- 
fiada por el M inisterio de la  Go
b ernación  el 19 de Noviembre de 
193i, declarando e s ta r  ya c lasiílca- 
Sda la Obra p ía  de que se tra ta  por 
p trá  Pteal orden de 19 do Enero de 
1921 y nom brando como P atrono  de’ 
tía m ism a a la D uquesa de A bran- 
[tes:

R esultando  que en "el testam en to  
Re 1554 instituyó  el causan te  una 
C apellanía a la cual im puso la obli- 
’gación de d isrib u ír en cada año una’ 
d e term inada cantidad en tre  los m ás 
heoesitados que hubiere en la p a -  
irroquia de Santiago, de la villa de 
[Cáceres, y en el prim ero de los 
m encionados codicilos im puso ta m 
bién  a la re fe rid a  C apellanía la 
obligación de sa tis face r o tra  c an ti
dad para  do ta r a h u érfan as  pobres' 
y  necesitadas que co n tra jesen  m a
trim onio  y perteneciesen  a las v i
l la s  de Cá:cer'es y P lasencia, cons
tituyendo am bas Fundaciones la 
O bra pía p a ra  la  cual se eolicita 
■éxenoión:

Considerando une p ara  que pué- 
Ba ser otorgado este beneficio a las 
in stitu c io n es de beneñcencia es p re 
ciso que justifique, en tre  o tros ex
trem os y con arreg lo  a los p recep 
to s  dé la  ley de 24 de D iciem bre 
de 1912, la personalidad del solici
ta  n t e y la c I a s í fí ca. c i ó n. d e b e n e fí c e n 
5c i a realizada por el M inisterio de la 
G obernación, p resen tando  p a ra  'ello 
'el traslado  de la Real orden:

C onsiderando que la personalidad  
d'e la excelentísim a señora D uque- 
isa de A brantes no aparece acred i
tada , pues si bien en la copia sim - 
¡ple de la Real orden dé 19 de No- 
yiem bré de 1921, de qué queda he- 
'cho m érito , se la nom bra P a tro n o - 
A dm in istrador de la Obra pía de 
[que se tra ta , ta l copia simple no 
jpuede s u r t ir  efecto alguno, por ca 
le c e r do los requ is ito s  ind ispensa
bles p a ra  ser estim ada corno feha- 
[ciente:

C onsiderando que tam poco está 
JtcrC'dtado en este expediente que la

Fundación  a que se refiere baya si
do clasificada como de beneficencia, 
pues según  se desprende de la a n - 
tr io r  Real orden dicha clasificación 
h a  sido hecha po r o tra  dé 19 de 
E nero  de 1921, que no ha sido ap o r
tada, y la re fe ren cia  a la m ism a es 
tan  poco p rec isa  que incluso se 
desconocen los té rm inos de la  c la 
sificación :

C onsiderando qué siendo la exen
ción del impuesto un beneficio, in
cumbe p ro b ar la procedencia del 
m ism o a la p a rte  a quien in te resa  
y afirm a su pertenencia , po r lo cual, 
fa ltando  los datos precisos p a ra  su 
declar'ación, los ■ cuales deben ser 
aportados por la p a rte  solicitante, 
procede sin  m ás trám ites ' denegar 
lo pedido:

Considerando' que éste  Centro 
tie'né com petencia p a ra  la re so lu 
ción: de é s ta  clase de expedientes, 
en v irtud  de la  delegación qué p a ra  
éllo le ha sido conferida por el ex- 
'celeritfsimo señor M inistro de H a
cienda m ediante la Real orden de 21 
dé Octubre de 1913,

La D irección general de lo Coií- 
tcnélos'G’ del Eatado acuerdá  que no 
ha Tugar a  dec la ra r exenta del im 
puesto  sobre lO'S bienes de las p e r
sonas ju ríd icas  a la Obra p ía fu n 
dada por D. Francisco de Carvajal, de 
qué queda hecho m érito , por no ha-« 
bcr justificado las éondieiones p re 
cisas p a ra  él!o»

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 31 de D iciem bre dé 1923, 
El D irector genera!, A. Fidalgo. 
Señor Delegado de H acienda de Cá

ceres.

V isto éste  expediente';
R esultando qué se lia iniciado 

m ediante in stan c ia  su sc rita  por el 
P residente  de la Sociedad “P u rís i
mo Corazón de M aría'b dom iciliada 
en B arcelona, en la cual 'se so li
cita p a ra  dicha entidad la decla
rac ión  de exención del im puesfo so~ 
bre los blen.es dé las personas ju 
ríd icas, por ser de socorros' m utuos;

R esultando que a dicha in stanc ia  
se acom pañaron  los sigu ien tes do
cu m en to s :

1.® Re.glamento, sin co te jar, de 
la referida  Sociedad; y

2.® C ertiñcado expedido por él 
S ecretario  de la m ism a, haciendo 
con sta r que los socios son exclu- 
sixam enté o b re ro s :

Resultando, que por d iferen tes 
acuerdos de este Centro, el̂  últim o 
d los cuales lo fué  con fecha 7 
de Abril de 1921, se req u irió  a la 
entidad so lic itan te  p a ra  que p re 
sen tase  el Reglam ento' orig inal o 
con él fuese fehacien tem énte  co te
jado el e jem plar acom pañado y se 
ácred itasé  debidam ente la p e rso n a 
lidad del Sr. Novellas como P re s i
dente de la Sociedad “Purísim o Co
razón de M aría” , sin que a p esar 
del tiem po tran scu rrid o  se baya lo
grado :

C onsiderando que p a ra  o to rg ar la 
exención reconocida a las A socia
ciones cooperativas de socorros 
m u'tuos por el a rtícu lo  2.®, le tra

F, de la ley de 24 de D iciem bre de 
1912 es requ isito  indispensable que 
las^ m ism as justifiquen , con la p re 
sen tación  de sus  E s ta tu to s  o Re-: 
g lam entos que sus fondos sociales 
son ¡formados exclusivam ente con 
en tregas o cuotas periódicas de sus, 
asociados o con donativos benéficos 
y que se lim itan  a rep a rtir lo s  en
tre  los socios o sus fam ilias en’ 
casos de cnferm.edad, paralización; 
del trab a jo  or defunción:

C onsiderando que no hay datos: 
suficientes en este expediente p a ra  
poder hacer la calificación referente 
a la índole díe la entidad solicitan
te, y, en consecuencia, no es posl-< 
ble de te rm inar si la m ism a tiené  
dercho al d is fru té  de la exención; 
que in te re sa :

Considerando que la apo rtac ión  
de los docum entos precisos p a ra  re«* 
solver este expediente com pete S 
quien lo ha promovido, ya que é i í  
su beneficio se habría  de d ic tar líí 
exención que se pide y él afirm a 
h a lla rse  su jeto  a la reg la  genera l 
del pago: r

Considerando que éste Centró, 
tiene com petencia p a ra  la resolu-s 
ción de esta  clase de expedientes^ 
m ediante la  delegación que paraÉ 
ello le ha sido conferida por el ex^  
celentísim o señor M inistro de 
cienda, según la Rea] orden de S i  
de Octubre de 1913, ’

La D irección general dé lo Coft-« 
téncioso del E stado  acuerda qué ríú 
h a  lu g ar a declarar exenta^del pá-f 
go del im puesto sobre los bienes cl  ̂
las p e rsonas ju ríd icas  a la  Socicdaa 
“Purísim o Corazón de M aría” , póM 
no haber justificado las condicione^ 
p a ra  ello p rec isas.

Dios guarde a V. S. mnichos añof^ 
M adrid, 3i de D iciem bre dé 1923.— 
El D irecto r general, A. Fidalgo- 
Señor Delegado de Hacienda d i  

B arcelona. H

P lIE L lS ñ  ¥  B E 4  
L t m  m r w M  '

eEA L
En cumplimiento do la últim a vo> 

luntad del Br. D. José Píquer, la Real 
Aca,dem;ia Española adjudicará en 
1924 un premio do i .800 pesetas a la 
mejor obra dramática estrenada eh 
ahmno dio los teatros del Reino du-. 
ran le  el año 1923, compuesta en lem^ 
gua castellana por literatos espauo-? 
íes, siempre que la que avcntaje^ en 
mérito a las demás le tenga suficien
te, a juicio de la Corporación, para 
íosrrar la recompensa.

Será condición precisa que los eS'̂  
criiores que aspiren al premio lo so-, 
liciten de la Academia rcm iliendo 
cinco ejemplares oe la obra oram á-
tica. , . , .

Tambión podrá cualquiera oi-ra 
persoTia hacer la petición réspóndleu-^ 
do de que el autor aceptará el pre-^ 
mío en caso de que le fuere olorgadn. 

Dichas obras, con las soliciiude? 
correspondientes, so recibii'au^^ en Rij 
Secretaría de este Cuerpo hierckrio
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hasta las once de la noche del día 9 
del próximo mes de Febrero.

Madrid, 9 de Enero de 1924. — El 
Secretario, E. Gotarelc

REAL ACADES^BA BE  BELLAS AR-» 
TES DE SA^ FEBi^AfiiDO

La Real Academia de B ellas A r
tes de San Fernando, deseando, al 
igual que sus herm anas la E sp a 
ñola y la de la H istoria, coadyuvar 
al esplendor de la Fiesta de la Ra
za h ispano-am ericana, instituye  un 
prem io anual sobre tem as de las 
B ellas Artes, consistente en una 
m edalla de oro y el títu lo  de Co
rrespondien te , para  el au to r espa
ñol o .h ispano-am ericano  del m ejor 
trabajo  sobre un tem a a rtís tico , 
que, en este año. v e rsa rá  acerca de 
la “Influencia de la m ú sica  popular 
española en la genuína de los pue
blos hispano-am ericanos”:. compren
diendo del descubrim iento h asta  la 
independencia de las Naciones de 
o rig en ,h ispano  em el Nuevo Mundo.

La adm isión de los trab a jo s , e s
critos en lengua, castellana, que po
drán  ser publicados o inéditos, se 
efec tuará  en la Secretaría  general 
de esta  Real Academia, hasta  las 
doce de la m añana del día 30 de 
Septiem bre del año actual.

En. años sucesivos ia Academia 
convocará el concurso  sobre tem as 
de las dem ás B ellas Artes.

Madrid, 8  ̂de Enero de 1924.— El 
Secretario general, Manuel Z'pbala 
y  Gallardo.

F O m E ñ T O

m B E ú o w n  b e  d e b a s
P U B U m B

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DK CA
RRETERAS

Visto el resú ltádo  obteñidó 
subasta  devias robras de reparación , 
de explanación y firme 'd e  los kiló
m etros 31 al 36 de la carre tera  de 
B asella .a •Manresa ;y Ramal a
Cardona, provincia dé B árceíoná,'
- .E sía B irección : 'geruralí ¡Râ  tppitío 
K bien adjudicar ^deRnitiya,mepte, 
s 'erv iciom l: mej of; p'ostóp p^ptóaiíuel 

^Agudo: y Agudo:, yecmpo Re 
Que se comprometo' a. ;ejecútarlg:cpn 
sujeción al proyecto;y.mn Ips .plazos 
designados en el pliego de nppdiciop 
nes .particu lares y eéonópaicas,. d 
esta contrata, por la Ganti¡dadtde ppr 
setas .186:.84 4, siendo/;el prepvipuesr 
to de; con trata  de. 2 10.349,,fl,O pesgr 
tas, teniendo o l ad jud ica tario  Rué 
otorgar la correspondientcvpscidtura 
de con tra ta  laiite. .el Nopartu qpp-, d e
si gn o el Decano del• Güíegip Notaria;! 
de Madrid, dentro del píazo de up 
mes. a contar de la fecha de la pu- 
bl i c a c i ón en i a G a c e t a  . d e la ;̂ p re sen i e 
resülucióm  y
. que com unicb..a Y / 
conocim iento y  efec tas, Pio^ 
de a V. S. m pchos aup^,, i
de Enero de 1924>|—E l ,p ireé tpn  gprj 
■aeral, ,A. Baquineí,o.,, oíd ¡l i ;■-y 
Señores O rdenador de Pagos de este

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe  de 
Obras públicas de la provincia de 
B arcelona y adjudicatario  D. Ma
nuel Agudo y Agudo, vecino de 
Madrid.

Visto el resu ltado  obtenido en la 
subasta  de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los k iló
m etros 17 al 23 de la carre tera  de 
B asella a Manresa, p rovincia de 
Barcelona,

E sta  D irección general ha tenido 
a bien ad judicar definitivam ente el 
servicio al m ejo r posto r D. M anuel 
Agudo y Agudo, vecino de Madrid, 
que se com prom ete a e jecu ta ría  con 
su jeción  al proytAMo y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particu la res y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 196.588, siendo el p resupuesto  
de con tra ta  de 220.002,18 pesetas, 
teniendo el ad judicatario  que o to r
gar la correspondiente e sc ritu ra  de 
contrata an te el N otario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro  del plazo de un mes, 
a_ con tar de la fecha de la pub lica
ción en la Gaceta de la presente re 
solución.

Lo que com unico a V. S.. para su 
conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. Madrid, 4 
de Enero de 1924.— El D irector ge
nerad, A. Faquineto .
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
GontabiliYad, Ingeniero Jefe  de 
Obras públicas de la provincia de 
B arcelona y ad judicatario  D. Ma
nuel Agudo y Agudo,' vecina/-de 
Madrid. .

■ ;■,v i s t r e s u U a d O  obtenido én la 
sú b ástá  dé'das obras de re» aración; 
dé’ ékplañafMó'n y ílrnic 'do los kiló-i 
iñétrós'-’I393' al 398 de la carre tera  
d-é'' MEdríd' á 'E asle lió jo  pruvincia dé
G.astélIÚnyr:'
lE s tá  :Direícción generál ha tenúlo 

a :b ie n ;a d ju d ic a r 'definitivam ente el 
servicio al m ejor postor D .-Enrique 
Biosca: Narro,, t vecino,, ,de , Loga, q)ro- 
VInoia de Cas^telílón, quc  sec.oinp.ro 
m ete a ejepútarlo, ppR,';Suj al 
prqLeéto' y';én'.lQ^  ̂ gtezp^' désigpados 
ep r Vj ég ó' ,,d e jcmuYi filón ’ p á jii cu - 
íáres y éconómicas^dé eptóydfi 
por la cantidad dé' 8á.9&á' pes 
sfeüxió'Yi'Prééúpq^ de-úÓnt¥átá' de 
192 Y,4 5; Ó O; 'p’Bsét ̂ s , ' tfiiiiéndó' el ' ád- 
lud ioaíáric i’ q u é -ó tó rg a rf ijá lp o rré s -  
pbndiíúiiE^éééritüra’ dg'fi,ótítrátá' á n té  
el Notárq^ qúpM esigné eL pecánó  dél 
Cpjogi'ov Nbtáí:ial; dé/Mádfiid,, 'déiitro  
deítp]ázo^ 'dé uñ''méé,Aá úb fitár 'dé ; la  
fechá dé'dá|.pújfiicáciplíi gñ  ¡lá feAcntií 
de; ja /p resen té ' résólufiión.^y ' V 'a

1.0 que cornunico a S. para  su 
coapcim ienté ' y u féc (p s .;D ío s :'g u a r- ' 
de a V. rS. m uchos' añoé. Madrid, 4 
de Énérb d e ' 1924.— Éí' Dibéctfdmge- 
peral,^ A ..,Faquineto. ; , ■
ScpqréY iíir^epadbvidé;'Y 
^ol^íw^teripi,, dejíe ; jd'él 
';;G5)intabilldad,, rdngéb(ié?^pt'. Je fe :: 

Obras' púm icáé’de la  pé’dviñ'éi'a Mé

Castellón f  ad jud ica tario  D. Enrb.j 
que Biosca Ñarrú, vecino de Loga,!

Visto el resu ltado  obtenido eiTísq 
subasta  de las obras de reparación,! 
de explanación y firme de los kilóM 
m etros 269 al 277 de la carretera r 
de Zaragoza a Castellón, provincih 
do Castellón.

E sta  D irección general ha teñirlo; 
a bien ad judicar definitivamente el 
servicio al m ejo r po sto r D. Luis Gô  
lom ina Cremades, vecino de Magán, 
p rovincia de Toledo, que se compro^ 
m ete a ejecutarlo  con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu-. 
lares y económ icas de esta contrata, : 
por la cantidad de 148.999 pesétas, ; 
siendo el p resupuesto  de contrata I 
de 180.124,42 pesetas, teniendo el  ̂
ad jud icatario  que o to rg ar la corres^: 
pondiente escritu ra  de contrata  ante'; 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio N otarial de Madrid, dentro; 
del plazo de un  m es, a contar de la; 
fecha de la publicación en la GAcnrA ; 
de la p resen te  resolución.

Lo que com unico a V. S. para su í 
conocim iento y efectos. Dios guarV 
de a V. S. m uchos años. Madrid, L 
de Enero de 1924.— El D irector ge<: 
neral, A. F aquineto . I
Señores O rdenador de Pagos de eslef 

M inisterio, Jefe del Negociado def 
Contabilidad, Ingeniero Jefe df! 
Obras públicas d é l a  provincia dé 
Castellón y adjudicatario  D. Luis' . 
Col om ina Cremades, vecino (15 
M agán (Toledo). i ■ /  ̂ y

Viíto^ é! VésüLtádcé obtenido en lí 
éúbaát'á dé lá n ' óbra's'dé leparáción( 
d é  (úrplánáéióh y firmé de los kiM̂ 
nyétrpéMváL'3 dé la; carre tera  de Ecb 
'íli a Móntilla-; poé Lá Rambla, pro- 
vln ci á dé C óEd ob á , ■ ' ': ■ j

E stá  D irécfiióñ geiíeráí' ha teiiiilb 
af bi eñ; adjútíicár definitivamente; d 
Borvicio ;EI ■ rnejor' Tó'stór'; D .' Benitó > 
G rande;’VééliTó‘dc ' Górdobál 
cbmp'róinété; á ’ é jeeu ta r 1 o cónyiijd^. 
filón n i  proyecto y en los: plázosvdeY 
signados en el pliego de condicianer 
particu lares; y  ecífiiómtfias; 
eontratag /por da; 'can tidad  áe- 
pesetas,;: :siendO; ef; p resu p u e^é iy l 
oontrata;^ de; Gi8.394,:98: rpesetaá M- 
n im do;;el :aídjudícatario que,/ atfirpy 
la 'correspondíente escritura < dé!; 
traba antfi el :Nptario. que^ dosiglie 
Decano niel n Colegio Notarial de 
dí’idí; dentro’:del plazo -de; un ¡nesJ 
cqnlar de la fecha de la publicacĵ il 
en la Gaceta de, la  prese pie ''’esa.o- 
ciónv ,1  ̂ -I,y/ ■■ i' / . t/é.'.'] i'

ImMque~..cQmunÍGO a ’V.'Sbp^faí ^
coiipeimieipto^y:; efectps; Dip^ gM,. 
de a  V., S>) m uchos , año'S. Madrid) n 
de ;Enero;yIe! i  9^4 .~ -É l. Dircoti;)? P 
neiml;y-Ai;iFa^quinéto.^' b é o v 
S oñorés ' D rdehador.de' .Pagos 

' M ihisterió’, Jefe deb;Negociada 
Contabilidad; v ln g en ie rp ’' JoD fifí 
'Obras públiéas de I r  RfiOviaiMa i  
Górdoba^y ncljuRifiatariO'

•ito G rande, vecTno de CóriJoba'.-'■'á

I Rivadeneyra''


